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SECCION DOCTRINAL..
DISCURSO SO B R E LAS D IÁ T E S IS ,

leído en la sesión del I I  de febrero de 1865 ante la Academia Médico-
Quirúriiea Mairitensej por D. E zeu; iel M.vrtin nE PKoao (l).

i.® DIÁTESIS.

Señores: no en traré  yo á  definir ni clasificar las diátesis: 
lo primero está hecho, y mejor que yo lo sabéis: en cuanto 
á su clasificación, creo que  está  atravesando una época de 
Iransic ion , y que hoy es d ifíc il hacerlo.

La escuela v ita lis la , que ha adm itido siem pre las diátesis, 
las esplica perfectam ente conforme á  sus p rinc ip io s, y com­
prende sin esfuerzo !a causa de esa variedad  de épocas de la 
vida en que  se p resen tan  sus reflejos estem os. El organicismo 
no las  ha podido esp licar y  las ha negado: ha querido su s­
titu irla s  con las enferm edades constilucionales, que  son cosa 
muy diferente.

Veamos si la escuela  v ita lisla  puede esplicarlas.
Debería haceros una breve reseña de los fundam entos en 

que se apoya p ara  la  adm isión de la, v id a , así como de los 
carac léres que la asigna. V uestra  ilustración  me ahorra este 
trabajo. Solo me es preciso hacer m ención de una desús facul­
tades: la de adap tar los órganos á las necesidades de la vida.

La causa de los fenómenos v ita les es la que  en el momen­
to inicial de la ex is ten c ia  em brionaria, provoca la división 

, y subdivisión dcl vilclus; ella es la  que  hace  que  en este 
aparezcan disem inados los prim eros rudim entos de la  orga­
nización; ella es la que  m otiva la aparición de tejidos (adm i­
tida la p a rle  orgánica del celulism o de V irchow ); ella es la que hace desaparecer órganos transitorios y que solo tienen

- d ) V('iisc el número anterior.
T o n o  . \ l l .

u tilidad  en e l desarrollo  in trau te r in o ; ella  es la q u e , poste­
rio rm ente  al nacim iento , m arca la época en que el bulbo 
dentario  segregue la su stanc ia  p é trea  que ha de m oler Jos 
alim entos, y  solo cuando el niño pueda usarlos; ella la  que 
m arca las evo luciones de las edades, estando la ten te  su 
acción h asta  que deba m anifestarse; ella la que m arca la de­
crep itud , y con esta , la atrofia de los bulbos dérm icos p ilo­
sos y dentarios; y ella en  fin, la que verifica ese conjunto 
adm irable de fenómenos de órden Un eurilm ico  que lla ­
mamos vida.

E l v italism o, que no desdeña, seño res, los hechos que el 
organicism o le ha descub ierto , y, adm ite lodos sus adelantos, 
puede hoy con estos acu d ir á perfecc ionar *su obra. Hoy 
puede decir, hablando en el lenguaje del sábio de B erlín , la  

.c a u s a  de los fenómenos .vitales es la que determ ina que de 
una célula fecundada se desarro lle  el tejido conjuntivo; ella 
es la que p o s te rio rm en te , y según  las necesidades, hace 
aparecer las célu las más perfectas por la proliferación de 
aquellas, y conforme á las épocas fisiológicas; olla es la que 
para  m arcar las edades, esc ita  la acción celu lar en aparatos 
determ inados, y dism inuye la de o tros según  el órden que en 
esa adm irable sucesión  le corresponde.

Ahora b ien , p a ra  la escuela v ita lis la  las d iátesis son a lte ­
raciones desconocidas en su esencia de esa fuerza v ita l ,  con 
un carác ter bastante general, cual es el de que aparezcan las 
alteraciones locales, que las dem uestran , en  épocas d i­
feren tes.

Si yo 03 dijera que acepto, como lo hago en efecto, la re ­
ceptiv idad de la d iá tes is , por otro m edio que  por la  herencia , 
acaso me concederíais lodo lo que os d ijera.

Ved adem ás p o rq u é  seheredan , y por qué no so m anifiestan 
á veces hasta edades avanzadas.

Pero perm itidm e an tes una com paración, que no me 
podéis re ch az a r, y  que  lo esp lica todo, porque es de su 
mismo órden.

¿Me sab ría  esplicar un o rgan ie ista  por qué el timo des­
aparece en los prim eros tiem pos de la vida? ¿Ale sabría is e s ­
plicar por qué  los bulbos dentarios seg regan  los dientes en 
su época m arcada? ¿por qué la elevación de la talla con su. 
órden? ¿por qué el ovario es.lá inactivo  l í  ó 16 años, y  luego 
funciona? ¿por qué deja de funcionar á  los 46? ¿por qué se 
atrofian los bulbos dérm icos más adelante?

¿Y nó son estos hechosev iden les?  ¿por qu é , p u es , os mofáis 
de la esplicacion v ita lis la , por qué os asustáis al o ir la a te r­
radora palabra diátesis, que adm ite en el orden patológico, 
lo mismo que le  verifica en el fisiológico, esa oportunidad 
de aparición de órganos ó de enferm edades dialésicas?

Por la misma razón que en el ó rden fisiológico se espera
28 ■
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el ovarioá segregar óvulos 14 aííos, se espera eslo só  más en 
el patológico para  desarro llar los tubérculos o el tum or h e te - 
rolópico ó heterocrónico.

El cáncer, señores, para  el vitalism o es una alteración  de 
la causa de los fenómenos v ita les, con lesiones locales que le 
caracterizan . ¿C onstitu irán  estas la  enferm edad? No; como 
el que un ovario segregara óvulos (adm itiendo esta hipótesis) 
no constituiría la pubertad , si la economía en tera  fuese indi­
ferente á este fenóm eno. El ovario desprende óvulos porque 
la causa vital escita esta acción acompañándola de otras 
congéneres: en el ovario  no está la pubertad; en la altera­
ción local no está el cáncer.

Esos processus orgánicos norm ales no constituyen las 
edades: esosprow ssw íorgánicospatológicosnoconstltuyen las 
d iálesis.

Pero m ed iré is , ¿cómo, pues, conocer la ex istenc ia  de la 
diátesis, cuando aun no se ba desarrollado la alleracion local?

Yo os p reguntaré , ¿cómo conocéis la aproxim ación de la. 
den tición , del desarrollo  genital y de Ja decrep itud?

Estos son fenómenos fisiológicos que tienen u n a  edad 
marcada; llevan consigo otros cam bios pronostican tes, y todos 
vosotros sabéis p redecir con bastante aprox im ación , no solo 
si aquellos serán tardíos re la tivam en te  á  otros individuos, 
sino que hasta  ca lcu láis su  in ten sid ad , perm itidm e la es- 
presión.

Pues b ien , yo os d iré , solo en cuan to  á ia lec tu ra  en la 
econom ia de d iálesis o c u lta s , que tam bién tienen  épocas 
fijas y  síntom as p ronostican tes ó concom itantes:

Que no tienen época fija no se puede decir en  general, 
p u es  bien marcada está la  edad en que  se desarrollan las 
escrófulas, el tubércu lo  y el cáncer; pero  como no es gene­
ral á todos los hom bres, de aqu í la  dificultad de u tilizar 
este dalo.

En cuan to  á sín tom as pronosticante?, existen verdadera­
m ente: yo así lo creo . En la lec tu ra  que habéis oido de las 
h istorias c lín icas, habéis visto concurrir en todas ellas, fe ­
nóm enos como estos: jaquecas, v é rtig o s , ataques ep ilép ti­
cos, sonam bulism o, locu ra , a lteraciones congénilas orgán i­
cas, como lábio leporino, pies zambos, hérn ias, partos 
dobles y triples y afectos reum áticos, golosos, herpélicos, 

* tuberculosos y  cancerosos.
Deploro mi corla  edad en  la c ienc ia  y la d istancia  á que 

me encuen tro  del fin de e s ta  im portante cuestión: Jas d iá­
tesis , señores, son de difícil estudio; yo he procurado rev isar 
con cuidado lodos los an teceden tes de familia do los ind iv i­
duos atacados de enferm edades ;diatésicas, y en lodos, seño­
res, en  lodos he encontrado alguno de los citados fenómenos 
concom itantes. Luego volveré á ellos.

E n tre  tales fenómenos llam a la atención esa infinidad de 
vesanias ó enferm edades nerv iosas sin m ateria . En estas 
aun para vosotros, no ex is te  alleraciou  local. Si pues a lg u ­
nas de las enferm edades concom itan tes son nerviosas, ó sin 
m ateria , ¿no tenemos aq u í un fundam ento más, para  com­
prender que  la causa d iatésica no ex is te  en  la alteración 
local, sino que  e s ta  es o tra  de sus m anifestaciones, y  que 
po r lo tanto las diálesis ex isten  solo en Ja causa de los fenó­
menos v itales?

La analogía, señores, nos lleva aquí al mismo pun to . Digo 
mal la analogía, pues acaso son fenómenos dialésicos los de­
signados y si hasta ahora no se han com prendido como tales 
ha sido porque casi no so han estud iado  las d iátesis  más 
que eu las m anifestaciones locales.

¿Cómo se había de hallar el lazo de unión, si no se le 
buscaba?

Os he espueslo m uy im perfectam ente la idea de las d iá ­
tesis según el v italism o. Vamos ahora al organícism o.

M achos de vosotros las habéis negado: otros las habéis 
adm itido, pero las habéis degenerado hasta tal punto  que 
casi habéis protestado.

¿En qué os fundáis para negarlas? No podéis desconocer 
el carác ter de herencia que tienen y habéis d icho, ex is te  >a 
la alteración en el gérm en, y esto no e s o t r a  cosa que una 
enferm edad constitucional.

Recurram os á la  histología. El óvulo fecundado es una 
célula. ¿Quién de vosotros tiene  el valor suficiente para 
decir que está a lterada esa cé lu la , de c u ja  germ inación lia 
de sa lir un individuo sano 45 años, al cabo de los cuales ha 
de aparecer la enferm edad? Vosotros, los del método á  pos- 
leriori ¿en qué dato os apoyaríais para sostenerlo? Decidme, 
no es ontológico y absurdo el concebir que una célu la enfer­
ma pueda producir órganos sanos? Porque supongo que 
para sosteneros no queréis decir que todo el organism o de 
un canceroso está enfermo 20 años an tes  de la  aparición de 
los síntom as locales.

No, señores; con la bislologia se os p rueba lo contrario. 
La histología moderna ha enseñado, con tra  el dicho de R¡- 
cha l y de todos los sostenedores de la célebre frase: ¿de qué 
sirve la observación si se ignora el asiento del mal?, que el 
conocim iento del asiento del mal no basta para conocer la 
enferm edad. Ni en la organización, n i en el tum or hallareis 
el cáncer.

Tanto castillo eu el a ire  como habíais levantado sobre la 
célu la cancerosa, yacen ya e n tre  e l  polvo de los errores 
humanos.

Ñ o la  célula cancerosa, ni s iqu iera  todas Jas alteraciones 
de una  masa cancerosa, ni de un tubérculo , bastan  ya para 
leer la  enferm edad. El microscopio os ha m atado.

Oid, oid á VIrchow, la em inencia ante quien los m icrógra- 
fos bajan  la cabeza:

«Los elem entos de cualqu ier forma patológica, se pare­
cen y pueden com pararse á los elementos norm ales preexis­
ten tes  en la economía.» {Palkologiecellulaire, etc., traduitpar 
Picará, pág, 51.)

«Entre las producciones patológicas no ex isle  n inguna 
forma nueva; los tejidos morbosos son la reproducción de 
los tejidos fisiológicos,» id . 57.

«El jugo canceroso no se d istingue del pus ordinario  sino 
por el enorme desarrollo  de sus elem entos c o n s titu ti­
vos,» id. 53.

«Dos lesiones que aparecen idénticas bajo el punto de 
v ista anatom o-patülógico, están  muy d istan tes bajo el punto 
de vista clínico. Se encuentran  en p a rte s  análogas las mismas 
formas de alteración, sin que la evolución patológica que 
las ha producido sea  Ja m isma,» ¡d. 297.

«La sim ple forma de los elem entos que componen el tumor, 
no tiene  ningún valor para el pronóstico; e l cáncer no es 
maligno porque ten g a  un desarrollo helerólogo: el cancrói- 
de no es benigno porque su  desarrollo  sea homólogo,» 
id. 406.

Ya lo veis, el au to r del celulism o os q u ita  todas las ilu­
siones: no busquéis, no, la m alignidad con el microscopio; 
con é lv e r e is  la hipertrofia sim ple, la  h iperp lasia , la h e le -  
rolopia ó la beterocronia , pero no la enferm edad. Acudid á 
la clínica para conocer la natu ra leza  del padecim iento.

¿Y qué recurso  le queda á V irchow para esp licar toda la 
doctrina patológica? A cudir á  c rear tres irritaciones; la fun­
cional, la nutritiva y la formativa. jGaleno adm itía en la 
facultad vegetativa del alm a, tres facultades secundarias, 
Ja generatriz, aumentativa y nuiritival ¡Y á la nutritiva le 
a tribu ía  Galeno las propiedades de atracción, retención, asi­
milación y espulsion! {De facultativus naturalibus. Lib. 1,11, 
111) Tam bién V irchow adm ite en la irritación nu tritiva
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atracción, recepción y afinidades (loe., cit. págs. 93 y 105).
Yed unidos al través de 18 sig los, á  Galeno el d íaléclico  

y  V irebow el racionalisla. D isim uladm e esla dig tesion que 
me ha obligado á hacer el ontologisrao de V irchow .

O rganicislüs, ¿veis lo que  os queda de v u es tra  obra? 
¿N egareis los hechos de d iátesis que  os presen ta la ciencia? 
Dadles el nombre que gustéis; pero esa sucesión de fenóm e­
nos es incom patible con vuestro  dogma.

Entre los médicos que adm iten  las d iá tesis  hay  algunos 
muy ilustrados que  han  tra tad o  de probar el tejido en que 
residen; unos han dicho que en la sangre, otros que en los 
nérvios, esto? que en la lin fa , aquellos que en la bilis, etc.

Tales localizaciones de las d iátesis, hoy creo, señores, que 
es un efecto del organicism o re inante . Acostum brados en 
casi todas las obras m odernas á leer la descripción del asien­
to del mal, estos escelenles prácticos han  rendido un tributo 
al analom ism o.

Yo, hablando con toda franqueza, veo en  esto un absurdo, 
una herejía cienlifica. Si adm itís diátesis, sois v ita lis las; si 
las localizáis, sois organic istas. Y si queré is  hacer esa mezcla 
informe de diatesism o y localización, faltáis ev iden tem en te  
a l a  filosofia idealista y á  la racionalista . Como filósofos no 
la podéis sostener.

¿Y cómo prácticos?
Al dec ir que  es d iatésica la enferm edad, veis el lazo de 

unión con el progenitor del individuo. Admitís por lo tanto 
la  herencia . E x istirá , pues, la diátesis en todos los momentos 
de la vida.

Al decir que tiene  su asien to  en  los elem entos en que 
creeis v erla , la designáis un lugar o rgánico , necesario.

Es asi que la cé lu la  fecundada ú óvulo, no tiene ni sangre 
ni nervios, ni lin fa, ni bilis, luego no puede resid ir en la 
célula o rig in a ria , y  por lo tanto el asiento que la m arcáis 
no existe.

Y contad con que prescindo com pletam ente de que  la cé­
lula «mprej/nocía no es quizas, anatóm icam ente considerada, 
d iferen te de la no impregnada. Nadie ha probado hasta  hoy, 
que en el contacto sem inal del huevo  haya aum ento de ma­
teria . Este fenómeno, que  es y  será  desconocido en su esen­
cia, la fecundación del huevo , basta para  inc lu ir en él la  diá­
tesis del padre.

E n tre  los hechos que  os he p resen tado  hay el de dos fami­
lias, de dos herm anos; en  la de uno se en cu en tra  una hija 
con precipitación de la m atriz; o tra hija ep ilép tica  y una h i­
ja  de esla (3.* generación) con labio leporino. El padre había 
m uertode  unaenferm edad « roñ ica  de pecho. El otro  herm a­
no, á quien yo asistí, murió de un cán cer del piloro; una hija 
de este no há ocho m eses que sucum bió á una  afección se­
m ejante.

Otro hecho es el de dos herm anos, uno epiléptico y  otro  
herm afrodita.

Tengo en  fin varia s  observaciones de fam ilias d ia tésicas, 
en que se ven individuos con lesiones orgánicas congénilas.

¿Y qué  son estas , en  resúm en , sino lesiones de nutrición? 
¿Y qué  son los tum ores cancerosos para V irchow , sino lesio­
nes en que la nu tric ión  se halla profundam ente alterada? 
Aquellas por la  época en que  se desarro llan  no adqu ieren  e! 
ca rác te r de estas. Pero unas y  o tras son producto  de una 
m isma causa; de la  alteración de la  causa de los fenómenos 
vitales.

H e locado, como de paso, esas co incidencias en tre  las en­
ferm edades d iatésicas y  ciertas afecciones y lesiones reputa­
das hasta  ahora como independientes.

El vínculo de uniou q u e  T rousseau halló e n tre  varia s  e n ­
ferm edades nerviosas, y  que lauto ín te res  ofrece hoy en la 
p ráctica, me puso en camino de ver que la unión no se v e r i ­

fica solo e n tre  a q u e lla s ,  sino que tam bién en tre  estas y  las 
enferm edades repu tadas por d ia tésicas.

Yo, señores, no tengo  aun datos suficientes p ara  d ec ir ro­
tundam ente que  siem pre  están  relacionados tan  diversos 
afectos. En el estudio de las  diátesis se  com plica tan to  el 
problem a con los m atrim onios, que se necesita un inmenso 
núm ero de observaciones y  una  sagacidad grande, para des­
cifrar los enigm as que ocultan . Acaso haya sido casualidad, 
pero  hasta hoy no he visto  n i un tísico  n iu n  canceroso, que 
no se halle em parentado con enferm os de varias de las afec­
ciones citadas.

Me es im posible presen taros claro e s te  enm arañado labe­
rin to  en que hoy m e encuen tro  yo, p a ra  saber qué p a r te  tie ­
ne cada uno de tan variados factores en  el problem a.

Y una cosa notable, aunque en  d istin tas  fam ilias, he halla­
do en  d iferen tes com binaciones todas las  d iá tes is  unidas; 
habiendo además (esto en  todas las fam ilias d iatésicas) a lgu­
no de esos fenómenos nerviosos que  os he reseñado, y  á  cuyo 
conjunto bien se puede denom inar diátesis nerviosa.

Este diátesis nerviosa me ha presentado á la  observación: 
sonámbulos, locos, apoplegías nerviosas, atrofia m uscu lar 
progresiva, nacim ientos dobles y tr ip le s , e tc ., e tc ., d iversa­
m ente com binadas con epilépticos, tísicos y cancerosos.

V edlas enferm edades ligadas á la  gola según T rousseau; 
ctEnlre los acciden tes v iscerales de la gola anóm ala, ocupa el 
prim er lugar la  nefritis  album inosa, ó con más precisión , la 
enfermedad de Bright.r»

O tra forma tan  frecu en te  es el catarro pulmonar que dá 
fin á la ex istenc ia  de gran  núm ero de gotosos.

has derrames p}eurílico8....hs afecciones cardiacas y las de 
los grandes vasos.... dilataciones aneurismáticas.,.h hepatitis 
crónica gotosa (Baglivio, Soudamore, Stoll. «Lecciones clín i­
cas, e tc . E dic. E sp ., pags. 818 y 819).

Estos v ínculos que  u n en  á  afecciones tan  d istin tas al pare­
ce r, adqu ieren  m ayor ostensión para P idoux cuando dice: 
aEi reumatismo y  la gota, salidas de una  misma raíz , form an 
dos ramas de «n mismo tronco..... á pesar de sus rasgos co­
m unes y  sus frecuen tes entrelazam ientos tienen cada uno un 
mismo modo de se r p a rticu la r.»

De aqu í me sugirió  la idea de que todas las d iátesis no 
son más que varian tes de u n a  sola. Esla idea se reforzó al 
oir á los ilustrados S r. O lavide y  D. Federico Rubio, en el 
congreso M édico-Español, esp licarse con tendencias al uni­
tarismo herpético el prim ero y canceroso el segundo.

T an  opuestos pareceres tendrían  su e sp licac io n , s i saliese 
ex ac ta  la idea, que  yo en treveo , de que todas las d iátesis  no 
son sino degeneración de un mismo estado vital.

En este  caso, solo la consideración de la  edad, nos e sp li- 
ca ría  hechos m aravillosos. Así veríam os variarse  los efectos 
de esla  d iátesis  un iversa l, solo por la  función dom inante en 
e l momento de ob ra r aquella; concebiríam os que  en  el 
cláusíro  m a te rn o , en  que  se verifica con tanta energ ía  el 
m ovim iento de un ión de las dos m itades láteres de los ca­
puchones, y la s  osificaciones, si se desarrollaba la diátesis 
produciría cu a lq u ie ra  de las variedades de labio leporino, 
de eslrofia de la vejiga, de hermafrodism o, ó de lujación con- 
g é n ita d e  los fém ures, e tc ., e tc . ;  y v icev e rsa , viendo las 
lesiones, sabríam os en qué época de la v ida  em brionaria 
había tenido lu g ar la  acción d iatésica. Y lo mismo diriam os 
de la época de pujanza del sistem a linfático, del aparato  p u l­
m onar y del genital; los que delerm inarian , solo por la edad 
de acción de la d iátesis, las escrófu las, el tubérculo  ó el 
cáncer.

Pero ni para generalizar en  m ateria tan delicada tengo yo 
datos suficientes; ni aunque los tuv iera, acaso no bastaría mi 
cerebro para  tam aña em presa.
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Expongo lodo esto, seguro  de que  vosotros lo fecundare is 

con vuestra  ilu strac ión . £1 problem a, pues, boy no se reduce 
á  averiguar s í ex isten  las d iá tesis: lo ú til p a ra  ia  c iencia es 
asp ira r á conocer la  ley de las metamorfosis de las diátesis.

(Se cottcluirá.j

Sobre lo> Tundanaentos de un  program a de patología general:
memoria prem iada por la  Real Academia de medicina de
M adrid; por el Dr . D. JuAN BAUTISTA UlleKSPERGER (1).

5 .“ Sintomatologia patológica general de las funciones 
del sistema vascular y  de la circulación.

El s is tem a vascu la r proporciona sín tom as m orbosos pro­
ceden tes d e  su  to ta lidad  y  de sus p a r le s  constitu tivas.

E l s is tem a nervioso rec ib e  las im presiones de la s  in ­
fluencias m orbíficas es íe rio res . C uando los nerv ios sen siti­
vos d is trib u y en  e s ta s  im presiones en  loa rad io s de l s istem a 
sensitivo  ó m otor, s in  d esv ia rla s  n i conducirlas  a l dom inio 
del g ran  sim pático  (com o cen tro  cereb ro -esp inal) (2) h a s ta  
los nerv ios vasom otores y  tró fico s , el p roducto  patológico 
se rá  siem pre u n a  n eu rosis . P ero  cuando  los nerv io s  de la  
sensación  llevan  por s in e rg ia  ó p o r refiex ion  las im presio ­
nes á  los rad io s de los nerv ios vasom otores ó  tróficos, v iene 
á  re sen tirse  lodo el s is tem a v asc u la r, m anifestándo lo  ó po r 
el orgasm o ó po r la  reacc ión  feb ril. É s ta  reacc ió n  favorece 
la  producción d e  f ieb res , en las (jue lom a p a r te ,  según  la 
n a tu ra leza  d e  las in fluencias su frid as , e l s is tem a a rte ria l 
(ca len tu ras s inocas); el venoso (c a len tu ra s  venosas), ó por 
ú ltim o , el lin fático  (ca len tu ras  liu fá ticas se ro -m u co sas , 
esto  e s , c a ta r ra le s , re u m á tic a s , e ru p tiv as  y  sus com pues­
ta s ) (3).

L as p a r te s  del s is te m a  vascu la r confluyen  e n  su  cen tro , 
el corazón .

E l coraron, cen tro  v asc u la r, que  un ido con  los pulm ones 
m ed ia tiza  la  m etam órfosis de la  san g re  venosa en  a r te r ia l ,  
p a r tic ip a  del m ecanism o h id ráu lico  y  del c a rác te r  quím ico 
de la  re sp ira c ió n , p resen tando  los fenóm enos d e  sus fu n ­
ciones anorm ales en  es tas  dos d irecciones sem eiológi- 
cas (4). P ero  tam b ién  se vé espuesto  e s te  ó rg a n o  cen tra l á  
c ie rta s  en ferm edades d e  su  su s ta n c ia ; d e  aqu í re su ltan  
tres  estad io s d is tin to s , que  form an el con jun to  de la  feno­
m enología  p a to ló g ica  d e  la s  en fe rm ed ad es de l corazón .

L as en ferm edades vascu lares p re sen tan  los s ín tom as de 
u n a  inflam ación a g u d a  ó c ró n ica , ó los signos de u n a  te r ­
m inación  de las  flogosis d e  corazón . A dem ás los sín tom as 
d e  estas flegm asías se  m odifican seg ú n  el asien to  y  la  parle  
co n stitu tiv a  a fec tad a  en  las p e rica rd itis , en d o card i­
tis (5), m iocard itis , ca rd itis ; y  au n  son  á  m enudo sin to m á­
ticos, com o e n  los reum atism os a r tic u la re s  agudos.

Los sín tom as de las  term inac iones d e  las  flogosis del 
co razón  son  los del d e rram e  scro-acuoso , album inoso, 
gaseoso, p u ru le n to , ílocu len lo , coagu lado , ó  los de 
p las tic id ad  a d h e s iv a , ad iposa  (6) a te rom atosa  y co leste- 
r in o sa , po liposa  (7), exudaciones endocard íticas (8) 
ó seas, e tc .

Los sín tom as d e  la s  neu rosis  de l corazón  consisten en

(1) Véase el número 399.
(2) Ya había declarado Federico Hoffman que la causa protopá* 

tica de la fiebre debía buscarse en la médula espinal.
Í3) Volveremos á iraiaT de este punto en la patognosia.
(4) Véase Senac, Corvisart, Allau, Ilurns, Testa, Kreysig, 

R. Vieussens, Monneret, Laennec, Collin, Louis, Piorry, Bertin, 
Hope, Bouillaud, Andral, Lalham, Stokes, Hooker, Hughes, 
Williams.

(5) Bouillaud es el primero que ba trazado el cuadro completo 
de esta enfermedad, y Andral ha descrito muy bien los diferentes 
caracteres de semejante afección. Lebert, Leudet, Andral, Leflaive, 
Cassy y Fauvel niegan su frecuente combinación con el reuma­
tismo agudo.

(6) La patología distingue entre depósitos adiposos en el múscu­
lo del corazón, y corazón adiposo, ¿íearosis coráis. Véinse las obser­
vaciones de Baly, Quain, Cantón, Kicharson.

(7) Vé.ise Laennec, Kreyssig, Bouilland, Albers.
(8) V. las citadas obras sobre enfermedades del corazón.

palp itac iones c a rd ia c a s ; pero  tam b ién  pueden ag ravarse  
h a s ta  co n stitu ir los card iospasm os, en  la lipo tim ia y el 
síncope, y. po r ú ltim o aun  a n g in a sd e  pecho  neu ró ticas  v  la 
parálisis p e rm a n en te  de! co razó n  (S ad ler, 1853).

E l m ecanism o liidraúlico  del corazón  pu ed e  d e so rd e n a r­
se m ás ó m enos no tab lem en te  por lesión  de las v á lv u ­
las (1) com o su  insuficiencia po r desproporción  e n tre  la 
capacidad de las  au rícu las y  la de los v en trícu lo s. Los fenó ­
m enos anatóm icos son en  este ú ltim o  caso las liiperlrofias 
del corazón , y a  en  la  m itad  izq u ie rd a , y a  cu la dereclia 
ó en la  to ta lid a d  de su  su stan c ia , cu y as  h ipertro fias  pueden 
se r concéntricas ó escén tricas . Estos fenóm enos orgánicos 
se m anifiestan  por desó rdenes m ás ó m enos, perceptib les 
de l m ecanism o del corazón  y de la  circu lación  y que  p u e ­
den  com probarse  por la  percusión  y la  au scu ltac ió n . Las 
en ferm edades p lás ticas  de l co razón  y de su s  p a r te s , que 
re su lta n  com unm ente de proced im ien tos pato lógicos d is- 
crásicos (reum áticos (2), a r tr ítico s , escrofulosos, herpéticos, 
escorbú ticos) (3), d eso rd en an  á  veces el m ecanism o del co­
razón  e n  ta les té rm in o s , que  se  re s ie n te  la  n u tric ió n  del 
ó rg an o  ó se suspende  en te ram en te  su  función . En el p ri­
m er caso se fo rm an  vicios del co razón , p rop iam en te  dichos, 
y  en  el segundo la  a n g in a  d e  pecbo  de o rigen  vascu­
la r  (4).

A sí, p u es , las  c ita d a s  en fe rm ed ad es  p lás ticas  son  en  el 
fondo localizaciones ó term inac iones d e  d isc ra s ia s  ó d iá te ­
s is ,  y s ig u e n , ó b ien  u n a  m arch a  de p las tic id ad  p e rv e rti­
d a  (hé te ro  ó oeoplasias), ó el curso  de las  flegm asías h asta  
sus term inac iones o rd in a r ia s : d e rram e  líqu ido  ó sólido y 
a d h e s iv o , supuración  (5 ) , in d u rac ió n  (6 ) , osificación 
m alacosis Í7 ) , g a n g re n a  (8 ).

L a e s tad ís tica  ac tu a l de las en ferm edades del corazón 
dem uestra  que  las afecciones ag u d as de e s te  ó rgano  son 
m ucho m ás ra ra s  desd e  los 55 á  40  a ñ o s , y sin  em bargo , 
se o b se n ’an  h a r to  á  m enudo enferm edades de l corazón en 
los a n c ia n o s , de re su lta s  d e  la  involución o rg á n ic a , en  la 
q u e  p rev a lecen  los procedim ientos de la  r ig id e z , la  dese - 
eacion V la ca lc inación . E l o s te o c a rd ia s , el estenocard ias, 
la  insuficiencia de las  v á lv u la s , la  an g in a  de pecho m ista  
ó s in tom ática , son , por decirlo  a s í ,  p rop iedad  de la  vejez.

Difiere m ucho la  fenom enología de las  en ferm edades 
de l corazón en  los dos estreñ io s de la  e d a d  h u m an a  (9), 
esto  es, en  la in fancia y  en  la  vejez (10).

H em os d icho  que  el co razó n , un ido con  los pulm ones, 
m ed ia tiza  la  a rte ria lizac io n  de la  san g re . P o d rá n , pues, 
oponerse á  este p roced im ien to  dos causas  p a to ló g icas , es 
d e c ir , los o b s tácu lo sá  la  c ircu lac ión  pulm onal por p a rle  
del corazoD, y  los d iversos grados de im perm eab ilidad  del 
parénq iiim a pulm onal, con la d ism inución del c írculo  aéreo 
y  de la san g re  po r p a r te  d e  los pu lm ones.

E! m ás a lto  g rad o  de e s ta  dificultad c irc u la to r ia , u n a  
in te rcep tac ió n  p erm an en te  ó u n a  suspensión  p ro longada y 
co n tin u a , d e te rm in a n  la asfixia.

Análogos fenóm enos puede p rovocar el a ire  en  la  san -

(1) Meckel, Cruveilhier, Hope, Albers, Hodgson, Baillie; y solire 
lodo Ford. Bamberger, 1856, ha reunido 211 observaciones y for­
mado con ellas un trabajo estadístico muy interesante.

(2) Die retrograden rheumatischen Processe, au den Ilerzklappeti. 
Prense. Vereins Zeitung, 1856, I. von Iiiozemzoff. Bralller aber den 
rheimatismus des ¡lenmiishils iind den inlermUlirenden Pnls. 
Ductsche Klinilc, 1853. 44,43. Roussin, James, Johnson, Maclead liafl 
observado el reumatismo del corazón sin reumatismo articular.

f3) Carditis seorbutica. Schdiilein.
(4) J. B. Ullersperger. Uber Herzbraenne, Erlangen, 1849.-8.°
(3) Meckel, Roben, Garswell.
(6) Andral, Martin. Coates observó en 1833 un escirro del cora­

zón en un español emigrado.
(7) Malacosis, Gangraena coráis con rotura del ventrículo dere­

cho, observada por Kathreiner.
(8) Paréceiios algo problemática esta terminación, aunque dicen 

haberla observado Senac, Portal y Corvisart.
(9) V. Cárlos West y las tablas diagnósticas de treinta y dos 

observaciones de enfermedades del corazón en niños menores de 
doce años; 1837.

(10) Durand-Fardel, traducido al aleman por üllmann, 1858, pá­
gina 743, y cuadros estadísticos.
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gre (4), a s í com o la inspiración de gases  co n tra rio s  á  la  Oxigenación de este líqu ido .
A la  an ted ich a  ca teg o ría  pato lógica corresponden  las 

anom alías de la  e s tru c tu ra  del co razó n , que  p e rm iten  co­
m unicarse la  m itad  izqu ierda  de este  órgano  con la  d e re ­
cha , los casos en  que  se conserva  la c ircu lac ión  como en  
el estado f e ta l , y  todos los vicios que  se  oponen á  la  p e r ­
fecta arte ria lizac ion  de la  san g re  venosa .

La nosología com p ren d e  o rd in a r ia m en te  esto s estados 
patológicos bajo  la  denom inación  de cianosis ó  d e  desór­
denes cianólicos (2 ) . P u ed en  p rovocarse  cianosis sin tom á­
ticas por d ila tac iones ancurism áticas del corazón, po r c ie r­
tos asm as y por la  im perm eab ilidad  tu b ercu lo sa  d e  los 
pulm ones (5).

C uando á  consecuencia de desó rdenes de l m ecanism o 
hidráulico de l corazón  se p e r tu rb a  la circu lación  de la 
sa n g re , en  ta le s  térm inos que se h ace  defectuosa  la  a r lc -  
rializacion de este  líquido , y  que  se form an a l propio 
tiem po estancam ien tos cap ila res en  la  p e r ife r ia , la  crasis  
h ipervenosa d e  la san g re  se conv ierte  e n  h id ro em ia , y se 
m anifiestan h id ro sis  sec u n d a ria s , las cua les s ig u en  inde­
fectiblem ente á  todo d esa rreg lo  c ircu la to rio  de l cen tro  ó 
de la  pe rife ria .

La pato log ía  ana tóm ica  h a  tra ta d o  de co m b in ar los re ­
sultados obtenidos post morlem p o r la  m edición y el peso 
del corazón , con los fenóm enos ap reciados d u ra n te  la  v ida 
por la  este to sco p ia , la poTcusion y  la  m edición to rá c ic a , á  
fm de u tiliza r las conclusiones en  beneficio  d e  la  sem eio- 
logia pato lógica.

Las en ferm edades del corazón no están  ex en tas  d e  m ul­
tip licarse por las  causas ane jas á  las profesiones y  á  los 
oficios y au n  por in fluencias ep idém icas.

Bajo el p rim er aspec to , los oficios que ex ijen  m ucha y 
m uy co n tinuada  ac tiv id ad  del corazón, esponen á  los vicios 
crónicos de e s ta  v isce ra , y  bajo  el segundo , las flogosis de 
este órgano ofrecen  á  veces un c a rác te r  ep idém ico  (4).

No podem os te rm in a r la  fenom enología p a to lóg ica  dcl 
corazón com o m áq u in a  h id ráu lica  o rgan izada d e  la  c ircu ­
lación de la  san g re  y com o ap a ra to  cen tra l de la  hem ato - 
sis, sin hacer a lg u n as  observaciones re la tiv a s  á  sus in ­
fluencias sob re  los ó rganos in m e d ia to s , que  tien en  con el 
relaciones fisiológicas. D esde luego pu ed e  te n e r  p a r le  en  la 
nosogenesia del infarctiis hemorrhagicus pulmonum, apo~ 
plexia, pulmonalis y  de la  apop icg ía  c e re b ra l , oponiendo 
obstáculos al regreso  de la sang re ; y  adem ás in fluye á  m e­
nudo en las  en ferm edades del h ígado  y d e l dom inio d e  la 
ven a -p o rta , cuando  se e s tra v ía  la  san g re  v en o sa  á  su vuelta  
del abdom en . T a l es la  p rin c ip a l razón  de la  sim ultane idad  
de las  enferm edades dei corazón  y  del h ígado  (5).

El corazón e s  m uy  análogo  á  las a r te ria s  y las  venas en  
sus m itades izqu ierda  y d e rech a , no solo bajo el aspecto 
de sn e s tru c tu ra  ana tóm ica , s ino  tam b ién  bajo  el de sus 
funciones fisiológicas. O bsérvase p rinc ipa lm en te  esta  an a ­
logía en  los estados patológicos de sus pared es , como se vé 
d istin tam ente  en las d ila tac io n es , en  los depósitos a te ro - 
m atosos del cayado  de la  ao rta , en  los ade lgazam ien tos de 
las paredes, e tc .,  en  las  ro tu ra s  dolcorfl:;o« (card io rhex ls).

Son estas  ro tu ra s  m ecánicas ó e sp o n tán eas ; solo se  ob­
serva  la  card ioriicx is en  los anc ianos de m ás d e  sesen ta  
años (fi).

No están  acordes las opiniones sobre la  cuestión  de 
cuándo  se verifica la  c a rd io rlie x is ; P igeaux  supone que

a y (los 
loies (le
85S, pá-

M) V. la compilación y las observaciones díj Gloss, IR.’U.
(3j llurns, Meckel, Farre, Kreyssij;. All)ers lia reunido todas 

estas observaciones, a}{re«ándoles una lileralura completa. T. 3.® 
de su Anatom, palhologique.

(3) Tisis fiiaiióiica. La liemos observado dos veces en tubérculo- 
sts pulmonum comperforacion septi otrianm coráis.

(i) Heinlriks/., t.orn, lllr. y J. Hiiiter diernn descripciones de 
carditis epid(5micas en l8 U y  1822,y Peisson,(ie Lyon, observó 

tíC'lle'nia amálosa con concreciones fibrinosas en el corazón.
(o) En el alias de Cruveilliier se vé una ¡ipo|ile{:ia del corazón 

Poi'‘nliliracioii de sanuie en la sustancia dcl órgano-.
(6) V. Duraiid Far lel y sus noticias estadísticos.

acon tece d u ra n te  el sísto le: R ok ilansh i, d u ra n te  el diáslolc; 
G ünsburg  adm ite  los dos m odos (4).

L a  atrofia del corazón, d e  la  cual h a  reun ido  O liiv ier^  
d ’A ngers 49  observaciones p a ra  h acer com paraciones e s t a - -  
d ís ticas (2), desem peña en  la  pato log ía  de l ap a ra to  c ircu la ­
torio un  papel p a rticu la r, puesto  que  tiene  c ie r ta  afin idad 
nosogenésica con  la a n g in a  d e  pecho v ascu la r, p ro d u c id a  
po r Osificación de las a r te r ia s  co ronarias  e n  los v iejos.

Sintomatologia patológica general de las enfermedades 
de los vasos. Los an tiguos llam aro n  ya á  estos ú ltim os 
sólida conlinentia fluida, y  e n  efecto , los fenóm enos p a to ­
lógicos se re fieren  á  las  paredes de los vasos y  á  su  co n te ­
n ido , esto  es, la  sa n g re  a r te r ia l  y venosa  y  la  lin fa .

T odas las  enferm edades y  an o m alía s  vascu la res d e p e n ­
den  del estado d e  las  pareS es, d e  las cua lidades del con ­
ten ido  ó de am bos (5).

L as lesiones de las p ared es  d e  los vasos ad o p tad a s  por 
D em elriiis de A pam ea se  h a llan  to d av ía  en b o g a , con  la 
ún ica  d iferencia  de que a lgunos h e len istas  y  neotéricos 
h an  m odificado u n  poco los té rm inos nosológicos.

H abía d icho a u to r estab lecido  cinco especies:
1 . ° áv«cTT¿«ü)Ttv, re la jación  de los vasos ex h a la n te s  y 

ab so rb en te s , que  desem peñan  su  principal papel Cn la 
exosm osis y  endosm osis pato lóg icas. Los neo té rico s  la ti­
nos p o sterio res y  los h e len is tas  la  llam aro n  dilatatio 
ostialis.

2 . ° SiKppuffi'j, erosión de la s  p a red es  vascu la res .
5 .°  íTtatpsfftv, d ila tac ió n  po r corrosión  ó solución de 

co n tin u id ad .
4 . ® , d ila tac ió n  l a t e r a l , cuyos g ra n d e s  fenóm e­

nos son ia e fu s ió n , la  trasu d ac ió n  y  la  in f i l tra c ió n ; y  por 
ú ltim o.

5 . ® Jia-rrfiJm'j, Folura p ro p iam en te  d ich a .
L as afecciones pa to lóg icas de las  p a red es  d e  los vasos 

afrecen  los c a rac lé re s  patognom ónicos s ig u ie n te s : L a an - 
g iochalasis , esto  es, €upy'r¡z« ó ávrjpícru«, ó d ila tac ió n  la te ­
ra l;  la  ang iohelcosis, la  u lce rac ió n  de los vasos; la  ang io - 
m a la c ia , ó reb landecim ien to  d e  los m ism o s; la  a n g ilis , ó 
inflam ación de las tún icas v a s c u la re s ; la  angioesclerosis, ó 
in du rac ión  de los conductos sanguíferos; la  angioestenosis, 
e s trechez  ó d ism inución  d e 'v o lú m e n , y  la  angiosiu icesia , 
Obliteración ó em bo lia .

Con estos fenóm enos sem eiológicos g en era les  n acen  en ­
ferm edades rep resen tad as  por las  inflam aciones d e  las p a ­
red es  v asc u la res , por sus d eg en erac io n es  o rg á n ic a s , por 
las ro tu ra s  de los conductos y las h em o rrág ia s .

Los s ignos patológicos d e í conten ido  se  refieren  á  las 
cua lidades elem enta 'les d e  los hum ores acarreados en  los 
conducios.

L as  inflam aciones d e  las p ared es  v ascu la res tien en  el 
c a rá c te r  in flam atorio  g en e ra l: con tracción  d e  sus cap ila res  
d e  re su lta s  de in íluencias m orb íficas, d ila tac ión  de su 
volum en po r el aflujo de la  s a n g re ,  co n g es tió n , im b ib i­
ción, in filtrac ión , rub icundez v is ib le , e x u d a c ió n , reab so r­
ción, su p u rac ió n , indu rac ió n , h ip erp lasm ia  ó a lop lasm ia , 
g an g ren a .

T a les  son los fenóm enos patognom ónicos de l proceso 
agudo; los del cróuico se ca rac te rizan  y verifican  por obs­
trucciones, infartos, por 6uyp«|iv de lo s 'a n tig u o s , por in c li­
n ac ión , 'jxejoympict'j de los gricgos; por com presión , 
de estos ú ltim os, po r colapso y  a tro fia , po r con tracción .

L as degeneraciones o rg á n ic a s  tienen  s iem p re  el ca rác te r 
de los princip ios e lem en ta les  viciados.

L as ro tu ra s  com prenden  la  so lución de co n tin u id ad  
p o r p<j?£v y por íc«¡3pwíriv, y  ocupan un lu g ar sem eiológico 
m uy im p o rtan te  e n  las  h em o rrág ias  vascu lares y  p aren - 
qu im atosas, así com o en  las  de las cav idades.

(1) La enfermeilarj es siempre secundaria, y á veces se resol­
verá la cuestión por la etiologia: reblanilecimienio, flujeíJad, dilata­
ción con adelgazamiento, supuración siiperficíat, erosiones, lesiones 
Iraiimdiicas, etc.

(2) V. la compilación de las observaciones de L ebert, Aiialomie
pathotopique.

(3) V. Sinlumaloloj ,ia patológica Je la linfa y de la sangre.
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L as hemorrágias con  la  hemotisis, flujo de san g re  y  

e s lra v a sa c io n , son es tad o s patológicos cuyos fenóm enos 
no pueden  sep a ra rse  de los vasos y d e  su  co n ten id o , á  
cuyos elem entos deben  dichos desó rdenes su ex istenc ia  
pato lógica.

L as hem orrág ias se d iv iden  en  tra u m á tic a s , id iopáticas, 
espon táneas y  s in tom áticas. Las m ás veces son espo rád i­
cas; pero  tam b ién  la s  h a  h ab id o  ep idém icas (1) y  h e red i­
ta r ia s  (hem oíilia) (2).

A veces pasan po r c r ític a s . Lo m ás com ún es el d is tin ­
guirlas en  h em o rrág ias  ac tiv a s  ó p as iv as , y  en  c o n s titu ­
cionales y hab ituales, y  acciden ta les.

F lu jo  d e  sa n g re , evacuación  sa n g u ín e a , son térm inos 
vagos que  solo deben  em p learse  p a ra  d es ig n a r el sim ple 
sín tom a d e  pérd ida d e s a n g re .

L a eslravasacion o frece m uchos g ra d o s . E n  ocasiones se 
h a lla  la  sa n g re  e s lra v a sa d a , m ezclada con  m a te ria s  ex u ­
dad as (exudación  hem orrág ica ) ó d ilu ida  en  fluidos secre­
to rios, asem ejándose  a l agua  en  q u e  se lava  la ca rn e  y  en 
la  que  no se descub re  g lóbulos san g u ín eo s  sino m ed ian te  
el m icroscopio.

O ra  se  efectúe la es trav asac io n  en  lo in te r io r , o ra  en  la 
superíicie del cuerpo; e n  unos casos se e s trav asa  la  san g re  
en  el p arénqu im a de las  p a r le s  ó e n  las  cav idades y  con­
ductos p re ex is te n te s ; en  o tras  ocasiones co n sis te  la  e s tra ­
vasacion  en  u n a  inyección  lin a  de sa n g re  en los te jidos ó 
en  u n a  su g ilac io n , su fu s io o , in filtrac ión  h em o rrá g ic a , en  
un  equim osis ó en  u n a  acum ulación  de san g re  exudada, 
q u e  se  verifica  en  las cav idades p o r d esg a rrad u ra  y  solu­
ción d e  la  con tinu idad  d e  los te jidos (foco  hem orrág ico , 
in farto  hem orrág ico).

L a  sem eiologia p a to lóg ica  designa con térm inos propios 
las h em orrág ias , las e s trav asac io n es  y los derram es de 
sa n g re , así com o las  secreciones sa n g u ín ea s  y  sangu ino ­
le n ta s , re lac ionadas con c ie rto s ó rg a n o s , según  los sitios 
co rrespondien tes. Los e s tad o s  pato lógicos llam ados hem a- 
to to rax , hcü ia toccle , neum orrág ia , m etro rrág ia , h em atu ria , 
h em a te m e s is , hem otisis ó he inop toe , equim osis purpúreos 
de la p iel, en ferm edad  m an ch ad a  d e  W erlho f, m elena (en 
razó n  d e  las  m asas n eg ras  de san g re  que  se  form an e ü  el 
estóm ago  ó in testinos), hem orro ides como hem o rrag ia  del 
rec to , ep istax is , e tc .,  ca rac te rizan  el asien to , ó  m ás bien 
el o rigen  de ta les  enferm edades (3).

F ú n d ase  o tra  d is tinc ión  sem eiológica en  la  c a n tid a d  de 
la sang re  que  sa le  de sus v a so s , designándose es tas  ano­
m alías  hem ostá ticas con  los nom bres de h em orrag ia , h e - 
m o rre a , p a r r l iy x is , a p o p leg ía , stillic id iu in  sangu in is, 
s tas is , ó diapedesis.

C ada ó rgano  m odifica sus es travasac iones  según  su  e s­
tru c tu ra  histológica y  los p rincip ios c len iea la les  de sus 
fluidos. L a  in tensión  -de la c a u sa  p róx im a y e l cu rso  del 
m al tam poco son ind iferen tes á  la  nosogenes'ia he ino rrág i- 
ca , deb iéndose  d istingu ir u n a  liem ato rrea  febril, por depó­
sito  (4) flux ionaria , in flam atoria .

T a les  son  lo s lin eam en to s  m ás generales d e  la  sem eiolo­
g ia  d e  las  en ferm edades d e  los vasos. R éstanos todavía 
o b se rv a r que  la s  a r té r ia s , las venas y los linfáticos ofrecen 
a lg u n as  p a rticu la rid ad es  sem eio lógicas.

L as artérias p re se n ta n  g ra n  núm ero  d e  lesiones Irau- 
n iá íieas , in flam ato rias , con sus determ inaciones y  deg en e­
rac iones o rgán icas , ú lce ras , g an g ren a , e tc .

(t) En Breslau.
(2) Véase la parte histórica en el Manual de patología de Vir- 

chow, en Grandidier, y mejor aun en la esceleutcobra de Bord- 
mami, Estrasburgo, 18S1. Tiene alguna analogía con el escorbuto 
hemorrágico.

Todavía se ha especializado más precisamente esta división 
según ios sitios por ios nombres topográficos: hemorreas encefá­
licas, aracnoideas, céfalomatomo interno, iiemotorax parenquima- 
toso, pleurorragia, pericarditis hemorrágica (Seydlitz y Kyber). Las 
hemorrágias cutáneas se han subdívidióo en petequias, equimosis 
y vibices. Se distinguen hemorrágias entéricas, á saber: gástricas, 
erosiones hemorrágicas intestinales, hepáticas y esplénicas, y pel­
vianas, es decir, uterinas, internas y esternas, ováricas, tubarias, etc. 

(i) La cual comunmente es critica.

L a  a r te r ilis  re s id e  esc lu sivam en te  en  la  tú n ica  celular 
y  e s te rn a . (1) .

L as d ila tac iones, los an eu rism as (2) y la s  ositicaciones, 
son las lesiones crón icas m ás frecuen tes, y  las  ú ltim as p e r­
ten ecen  m ás b ien á  la vejez (3 ), en  la  que  causan  b as tan te  
á  m enudo enferm edades se c u n d a ria s , com o a lro lia  dei ce­
reb ro , an g in a  d e  pecho, ro tu ras  y  h em orrág ias , y  g an g re ­
n a  sen il. Los depósitos atero iuatosos y  coleste'rínicos se 
form an e n  la ao r ta  m ás á  m enudo que  en  la  a r te r ia  pu l- 
m onal.

L as ro tu ra s  p roceden  com unm ente d e  ade lgazam ien to  
d e  las p a red es , de erosiones y  reb landecim ien to s.

W é rn h c r  p re tende  h ab e r observado  un  escirro  de la  
a r te r ia  pu lraonal (1844).

Venas. Las flebitis p roceden tes de cau sas  in te rnas  en  
n in g u n a  edad  son tan  com unes com o en  la  in fancia (4). 
S iguen  después en  el o rden  d e  frecuencia  la sm etro íleb itis  
puerperales . Se cu e n ta n  asim ism o en tre  las flebitis, las in ­
flam aciones de los senos cerebrales (colpitis cereb ra lis) (5). 
R egularm ente  p roceden  d e  o to rre a s , de enferm edades de 
los senos fron tales, deab sceso s  de los tegum entos del cráneo  
ó de afecciones de l hueso  tem p o ra l.

Su s in tom ato log ia  difiere según  el asien l#  de l m al (6).
L a in flam ación  de la  vena p o rta  debe  su  p rim era  sem e- 

iologia pato lóg ica á  S choenlein  (7). Jo rg e  Budd tiene  el 
m érito  d e  h ab e r descrito  las  inflam acioues adhesiva  y 
su p u ra to ria  de la  v en a  p o rta  (4845) (8).

L e b e rt h a  dado  una  exacta descripción  d e  la flebitis 
e x u d a to r ia , adv irtiendo  i^ue se h a b ia  llam ado  in fu n d ad a ­
m ente fleb itis  ad h es iv a  á  la trom bosis d e  las  venas. W ir- 
chow  observó que  las in flam aciones de las ven as  h ep á ticas  
son m ucho m ás frecuen tes que  las de la  p o rta .

L a flebitis de la s  ven as  um bilica les (9) de los recien  
nac idos se debe  en  la  m ay o ría  de los casos á  la lig ad u ra  
ú  otro  daño inferido a l coráon  um bilical.

L as varices de las  venas suponen un  obstáculo al r e ­
greso  de la  s a n g re , u n a  presión m ecánica (v a rices  de las 
em b arazad as), ó un  olicio q u e , po r e je rcerse  de p i e , e n ­
to rpece  el círcu lo , ó b ien  d ism inuye  la ton ic idad  ó la  elas­
tic id ad  de las  p ared es  de las venas (h e rra d o re s , mozos de 
c u e rd a , e tc .) . T am b ién  pueden  se r consecuencias d iscrá- 
sicas (h e rp é ticas , e tc .) .

L as v an ees  d e  las venas son ind u d ab lem en te  la  dege­
nerac ión  o rg án ica  m ás com ún de estos vasos (10). Los 
flebolitos (11) son ta l vez la m ás ra ra ; las ro tu ra s  ocupan 
el térm ino  m edio.

Los linfátkos son , ju n tam en te  con las cé lu las, los in s tru ­
m entos de la  m ayo r p a r le  de los procedim ientos pa to ló ­
gicos y  con especialidad  de las  h iperplasiasi, a llo p la s ia sy  
n eo p las ias , puesto  que  m ed ia tizan  la s  perversiones de la  
n u tric ión  efectuada con elem entos viciosos.

D ichos procedim ientos son agudos ó crón icos, in d ep en ­
d ien tes  ó re lacionados con las g lán d u las  linfáticas (12). Con 
estas  condiciones efectúan  sus an o m alías , cooperando con 
las d iscrasias escro fu losa , v a r io lo sa , s ifilítica , m ercurial,

(1) Vivcliow, Troussean, Rigot.
(2) Riiysch, Warner, Delacour, Parker, Crisp, Broca, Virchow, 

Leherl, Bizot, Lobslein, Rokilanski.
(5) LéméiiauL des cheiiais, 1852.
(i) Ribes, Hooper, Cruveilhier, Tonelli, Burnei, Albers, 

Lebert, ele.
(5) Véase Cruveilhier, y Albers, West (Lond. medie, gaz., 1847).
(6) Balling, Puchell, J. A. Hillscher, 1847.
(7) Ha sido observada por Baezinski, Brigbl, Andral, Cruveil­

hier, Lambron, Frei, Waller, Oppolzer, Leudet, etc. La genera­
lidad de las observaciones se refiere á la indamacioii y la obliiC' 
ración de la vena-porta.

(8) Han observado la oblurvacion de la vena cava superior 
Olio, Reid. Deckart, Hasse, Marjolin, Vestel, Hunter, Bouiilaud, 
Stannius, Tliouret, Duckek, 1857.—Oulmont, Kigler.—Lade la vena 
cava inferior, Rliodius, Barlholin, Albiniis, Hallcr, Winkler, Rank.s.

(9) Breschet Duplay, Troiis.seau, ysobre lodo Fr. Wei)er, 1852
(10) Véase Volpi, 1814.~ j .  Hodgson, B. H. Brasse, 1821.—Bri- 

quei y Pollan, 1850, Brodie (Mcd. chiriirg. Iransact. T. Vil, u. 195), 
J. F. Lobstein, Palh. anal.

(11) Véase Lebert, Anatom. palholog., p. 216.
(12) Linfadenilides.
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por infección debida á  la  ponzoña hidrofóbica ó á  o tras 
m ordeduras, por m iasm as y con tag ios.

L a afección pato lógica de los linfáticos os las m ás veces 
sim pática. £1 absceso linfático puede p resen tarse  como 
term inación d e  la  lin fan g itis , c u y a  ú ltim a  enferm edad  (1) 
es aguda ó crónica, y  en  am bos casos desem peña su papel 
patológico en las flogosis de las  m em branas sero-m iicosas, 
en los panarizos, periostitis , gonaríro caces , e tc .

H allándose la fim cion fisiológica de los linfáticos en 
ín tim a conexión con los tejidos ce lu lar é  in te rs tic ia l, d ebe­
rán  necesariam ente  los procedim ientos pato lóg icos de Itís 
unos influir en  los de los o t ro s ; lo cual se observa efecti- 
vam eule en  la phlegmasia alba dolem piierperarum (2), en  
los tum ores de los pechos y e n  a lg u n as  form as d e  e s -  
cleroina.

A. los an eu rism as a r te ria le s  y  á  las  varices corresponden  
ana lóg icam en te  los tum ores lin fáticos (Ujmpheuijsma, 
cirsus), con la d ife renc ia  de q u e  esto s ú ltim o s son m ucho 
m ás ra ro s.

R edúcese pues, en  v is ta  d e  c u a n to  acabarnos d e  espo- 
n e r , la  re lac ión  pato lóg ica  de los vasos y  de su conten ido  
con el te jido  de los d iferen tes ó rganos y de sus p a r te s , á 
la congestión (activa  ó pasiva), á  la  infiltración  y eslanca- 
in ien to , á  u n a  nu tric ión  p e rv e rtid a , á  la  inflam ación 
(con los signos o rd in ario s: ca lo r, rub icundez , do lo r, tu­
m efacción, lesión de las funciones, e tc .) , á  las secreciones 
san g u in o len tas , á  la  h em orrea .

SECCION PROFESIONAL.
PARTIDOS CERRADOS Y CONTESTACION Á UN 8USCRITOR.

Asi como no ha habido e rro r que no haya sido defendido 
por al^iiu filósofo, del mismo modo el Reglam ento del 9 de 
noviem bre ha lenido ya su pa lad ín , como se v é e n e l artículo 
inserto en la página j 7 del núm ero íi77 de Er. S iglo Médico, 
correspondiente al 22 del mes últim o y firmado por un sus- 
critor. Al guardar el incógnito su au to r está en su derecho; 
sea enhorabuena; nosotros tam bién estam os en el nuestro  .oí 
p regun ta r, ¿dependerá del Gobierno este  señor? ¿Será médico 
de partido? ¿Tendrá algún  parentesco ó compromiso de am is­
tad  ó g ra titud  con el Reglamento? Sea lo que quiera , solo me 
incumbe apreciar su escrito  por ia solidez desús razones; y si 
estas fuesen tales que  llevasen el convencim iento árai alm a, 
canlaró  francam ente la palinodia de cuanto  dije en El S iglo 
Médico del 18 de diciem bre últim o, porque discuto con leal­
tad y buena fé.

Después de leído repetidas veces el escrito  de que me 
ocupo, solo he hallado algún duro apostrofe á la clase médica, 
una ¡lUerprelacion g ra tu ita  de la palabra pofire; apreciacio­
nes sobre el m otivo ó motivos que han movido al Gobierno 
y sobre los resultados de la reform a; un veto de los partido-s 
cerrados y confesar, por ú ltim o, que e\ Reglamento adolece de 
bastantes defectos, Ei arlicu list.i, á pesar de sus buenos d e ­
seos,y para quedar siem pre bien, reconoce que defiende una 
causa doliente, mala, y dirije toda su habilidad á p resen tá r­
nosla desfigurad;!; y sin contestar á las razones que en su 
contra hemos adu ido, se  nos escapa, tan fresco, por la lañ­
a n t e .  Para defender el Reglam ento, tóme.se an icu lo  por a r­
ticulo, hágase ver la ju stic ia  do aquellos, que ia prensa y 
clases médicas han com batido, destrúyansei en buena lógica 
las razones aleg idas en contra y no se  arguya con soíism.is 111 declam aciones.Por m uy in occiito  q u e su p o n g a  e l su scrilor á la  clase  m é­d ic a , sabe esta  m uy bien <jue es v ic tim a  de m uchas in ju sti­cias; que las órdenes que la favorecen se cum plen á inedias o no se cu m p len , que no se rem uneran sus m éritos, que no se paga su tra b a jo , que no se le d á consideración a lg u n a , p osiergám iola , por el contrario, á otras m uchas c lases, que no son tan ilustradas y están m uy d istan tes de igu alarla  en nuTeciuiientos; la c la se  m édica lam enta el estar tan desaten­d id a , v ie n d o  la asom brosa protección  duda por los gobiernos, que se han su ced id o , a a lg u n a  de esas carreras do nueva

(t) Velpeau la llama angioleucilis. 
(2) En la trombosis puerperal.

creación , hecha al galope, cuyos individuos sientan plaza de 
generales y por sus pasm osas a trib u c io n es , son los árbi­
tros de los pueblos, q u e  tienen la buena ó mala su en e  de de­
pender deelios.

Los médicos no son descontentadizo?; sí se agitan  es solo 
como consecuencia precisa de su m alestar; siendo muy na­
tu ral que se queje y busque rem edio aquel que padece y 
su fre . LOS m édicos no p iden prebendas, quieren  comer con 
el sudor de su  rostro , pero exijen y ex ijirán  sieoipre, que 
se ¡es rem unero decorosam ente y que sus servicios no que­
den , como m uchos mios han quedado, desatendidos y sin p a ­
gar, viendo al mismo tiem po .... Repito que los médicos no 
querem os prebendas. Lea desapasionadam ente el siiscritor 
mi escrito  citado, y verá en resum en que todas las prebendas 
que pedimos so reducen á lo que casijtodos ios pueblos nos 
dan jon iaraen le  con lo que el Gobierno nos concede en  el 
arreglo.

El Reglamento rebaja nuestras dotaciones actuales hasta el 
punto de que  necesitando el m édico, para llenarsu  com etido 
en muchos partidos, sostener un caballo y pagarun  practican­
te , sale em peñado después de trabajar de balde: y como el 
articu lis ta  sabe muy bien , en este picaro mundo quien  nos 
em pobrece, nos envilece; será muy raro el médico titu lar de 
la  Península q ue , según la lasa del a r t. 2 .“ no esperim enle 
rebaja en el sueldo, que como titu la r  osla disfrutando. ¡Y re ­
bajando la dotación en el a r ticu lad o , se di 'C en el preám ­
bulo, que  con eí estoá/ccimienfo de plazas bien doladas en tos 
partidos rurales, se atraerá como es naíurat á los facul­
tativos que en ellos escasean!

Siendo sin igual la caridad  de los médicos para con los po ­
b res, no había necesidad de sacrificarnos oficiosamente en su 
obsequio. Todos juram os asistir g ra tis  á los que lo son de 
solem nidad, y cumplimos religiosam ente nuestro  juram ento. 
Cuando de pobres se tra ta , no puede referirse el arreglo solo 
á  ios que viven de la caridad pública, porque suponiendo 
pobre á la  tercera  p a rle  ó más de la población, en ningún 
pueblo ex iste , ni con m ucho, tanto núm ero de pordioseros. 
Esto no seria razonable, porque cuando la ley tiende su oíanlo 
protector sobre los pobres, no se limita á  los que ostiatim  p i­
den limosna, como se vé en las defensas j uridicas por pobres, 
en las exenciones de qu in tas, en los hosp itales, e tc . ¿Quién 
más pobre ,quela  m ayor parte  de los sim ples jornaleros, cuando 
euferm aii. no teniendo para v iv ir más que el m ísero jornal? 
¿No son esto s,casi en lo la tid ad , los pobladores.de loshospita- 
ies civiles? Todo lo más que algunos de ellos podriap pagar, 
se ría  una insign ifican te ¡guala, pero cobrándola el A yuu- 
lam ienlo, á qu ien  el Reglam ento p roh íbe  m ezclarse en  se -  
m ejanleoperacion; disposición poco m editada, aunque conse­
cuencia leg itim a de o tras, que  ofrecerán los m ayores incon­
ven ien tes, para que  la reform a decretada pueda plantearse en 
muchísimos pueblos tal y como está escrita.

Desde el Rey hasta  el portero lodo funcionario puede 
hacer dim isión do su destino: ¿por qué al m édico solo se le 
f uiere p riv ar de este derecho en v irtu d  de una dotación tan 
despreciable? Bueno que  se le e x ija  que haga dimisión 
de modo que no quedo abandonado el servicio sanitario ; pero 
( e esto á lo que se manda, hay una distancia inm ensa; como 
que con llevarse á debido y p u n tu a l cum plim iento podría 
darse ei caso de que los caciques de un lugar, por unas vo- 
laciones ó cosa por el estilo , tuv iesen  el gusto de ver en la 
m ayor m iseria y en la ú ltim a desesperación á  un médico con 
su familia.

Él suscrilor parece que es uno de aquellos que  opinan 
que los honorarios del faculU livu deben ir  en aum ento pro­
gresivo y e n  razón d irec ta  do la fo rtuna del enferm o; esta 
doctrina  es muy pelig rosa, viéndose su palm aria in ju stic ia  
á poco que cualquiera se tome el trabajo de desenvolver lau 
errónea teoría hasta sus últim as consecuencias. El rico debo 
ser generoso; pero si no lo es, no podemos pedirle más de lo 
justo : solo cuando pida gollerías debe pagarlas.

No es ex a c lo q u e  hoy lengan lilu la res ,—esloes médicos,— 
casi lodos los pueblos; en alguna que o tra  provincia  el celo 
de los gobernadores ha procurado cum plir 9011 lo que la ley 
p rescribe; pero en todas las demás los ciru janos esc lusiva- 
raenle prestan el serv ic io  sanitario  á gran parle  de los p u e ­
blos; y es justo confesar, que lo hacen de un modo honroso. 
Én cnanto á lo que sucederá si el Reglamenio se lleva á 
éfecto, fácil es preverlo , sin tener el don de profecía. En p ri­
mer lugar no tendrán médicos U lulares los pueblos que hoy 
no los tienen. 2.'’ Habrá mil disgustos y conflictos en muchos 
de los que los lienen en la actualidad. 3 .“ En la mayor parle 
de estos, los Ayuntam ientos, los vecinos y los médicos se arre-
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gloráo en tre  si, de modo que aparen tando  la obediencia se 
eludirá el cum plim iento del Real decreto: resu ltado , que no se 
cum plirá, porque no puede cum plirse.

lllom bres de! R eglam enlol ¿q u é  pensáis hacer de los m é­
dicos puros? ¿Qué recom pensas, qué jubilación pensáis dar 
á  esos varones ilu s tres , encanecidos en el servicio de la h u ­
m anidad, que tanta abnegación han demostrado, que  lau tos 
riesgos han  corrido, fiados en vuestras leyes y en v u e - tra ju s -  
licia? ¿Qué pensáis hacer de ellos, repito? Q uitarles el amar­
go pan que con lanía laboriosidad han  adquirido: me eq u i­
voco, les concedéis que parlan  con un cirujano la retribución  
de vuestras plazas bien dotadas. ¿Bajais vueslroso jos, os cu ­
brís el sem blante? E ntonces os avergonzáis de vuestra obra: 
enm endadla pues. ¡Hombres ^ue os pusisteis á reglam entar 
el servicio sanitario  de los pueblos! ¿qué ca rre ra  habéis 
organizado? ¿Qué premios ofrecéis al m érito? ¿quéasccnsos á 
la  constancia, honradez y aplicación? ¿qué consuelos á nues­
tra  ancianidad agobiada por el trabajo  y sinsabores? Os lo 
d iré m uy claro y en voz muy alta, que qu isiera  se oyese en 
toda la estension de la t ie r ra :  para conseguir tan justos y 
sagrados objetos, habéis atado las manos á los A yuntam ientos, 
sujetándolos á una tasa m ezquina, de la cual no pueden pasar 
para prem iar nuestros merecimientos: atribución  herm osa, 
que siem pre d isfru taron nuestras m unicipalidades y que no 
sé con qué ju stic ia , con qué derecho osais hoy arrebatársela . 
jY nos insultáis d iciendo que os pedimos prebendas! Os co­
nocemos ya, y por lo mismo solo os pedimos que no nos ha­
gáis daño. Si el espíritu de libertad individual de la época, 
como decis, es la base sobre la que habéis cim entado el Re­
glam ento, reform adle, ó siendo consecuentes, d e jadnosen ten - 
d e r librem ente con los Ayunlnm ienlos, porque los m édicos y 
los m unicipios tam bién  querem os ser libres.

Entrem os en la 'cuestion  de los partidos cerrados.
El articu lista  suscríto r está  contra estos partidos: d iscu ta­

mos con razones y nada de utopias ni de suposiciones gra­
tu itas. Muchas veces no nos entendem os los hom bres, por el 
p ru rito  que nos im pulsa á generalizar y sen la r proposiciones 
absolutas; lo cual se v é  en lo político, económico, gubernati­
vo y hasta  en  el terreno  cienlifleo; sucediendo, que dos p ro - 
posiciojaes con tra rias , que  encierran  gran  parle  de verdad, 
am bas son falsas por e s ta r  sen tadas de un modo absoluto y 
general.

Los partidos m édicos abiertos son buenos en  las  grandes 
poblaciones y en aquellas que sin tener g ran  núm ero de 
b ab ila s te s , son en  bastante núm ero los que com ponen la 
c lase acofbodada, para que  sin gravám en penoso puedan con 
sus respectivas cuotas proporcionar al facultativo  una dota­
ción decorosa; tam bién pueden ser partidos ab iertos los pue­
blos pequeños, en que se paga en  especie; á  pesa r de que 
estos se aproxim an á los cerrados. Eniaspoblaciones de corto 
vecindario  y  en las q u esiendo  algo crecidas abunda la po­
b re te r ía  y se cobra en metálico, tienen  los m édicos que es­
ta r á partido cerrado  ó abandonar el campo; siendo de notar 
que  esta  c lase de pueblos es m uy num erosa en  varia s  p ro ­
v incias de España: decir o tra cosa, es no conocer lo que son 
m uchisim as localidades de la Península. Asi que lo natu ra l, 
en cualqu ier arreg lo  de partidos, es em pezarpor d iv id ir estos 
en cerrados y  ab iertos, dejando á la d iscreción de los p u e ­
blos de cierto  vecindario  la libertad  de constitu irse  como 
mejor les plazca. Esto se ria  re sp e tar los verdaderos derechos 
de los habitan tes; pero venirnos á tontas y á locas con bombo 
y p latillos proclamando, en  nombre de la libertad de la época, 
la proscripción de los partidos m édicos cerrados, no solo es 
rid ícu lo , sino que  es dem ostrar que no se conoce la m ateria 
de que se trata; siendo«iem pre m uym alm odode h acerlib res  
á  los hom bres, el m eterles por fuerza en su casa la libertad ... 
del que m anda.

Como ya dije en el núm ero 572 de Er. S ig l o  Mé d i c o , en- 
Mendopor partido  cerrado aquel en que se re tribuye  al p ro ­
fesor una cantidad determ inada, garantizada por el A yunta­
m iento , por la asistencia de lodo el vecindario. Las dotaciones 
proceden unas veces de los fondos m unicipales, o tras de re ­
partim iento  vec ina l, hecho adhoc. y m uchas tienen ambas 
procedencias. Con datos estadísticos en la mano haré ver, 
que hay m uchos pueblos donde la novena parle  de los vec i­
nos son ricos, dos novenas partes v iven  en una m edianía más 
ó menos desahogada y los restan tes constituyen  lac la se  p ro ­
letaria de jornaleros, criados de serv icio , pobres de solem ni­
dad, e tc .: es decir, que hay  m uchaj poblaciones en que las 
dos terceras partes do los vecinos son pobres, porque sería 
escarnecer al m iserable jo rn a le ro , e tc ., llam arles personas 
acomodadas. Eu estos pueblos, á partid o  cerrado, proporcio­

nan  los A yuntam ientos uua dotación, para  que pueda v iv ir el 
facu lta tivo  con alguna d ec en c ia , valiéndose como queda 
dicho, de sus fondos m un icipales , creando a rb itr io s , ó por 
rep arto , que Irim eslralm eiitc cubran las m encionadas corpora­
ciones, no s in  trabajo , pero  que  al cabo realizan , valiéndose 
de su prestig io  y autoridad. Venid á estos pueblos, consti­
tu id los en partidos abiertos y  verc is qué  es io que el médico 
cobra, por s i solo, de las dos terceras p a rle s  de los vecinos: 
so fa tigará  de puerta  en p u e rta , o irá mil sandeces y basta 
insultos, se. rebajará y env ilecerá , y por últim o, ech ará  al 
diablo un titu lo , que tanto le  cuesta y a tan ta  degradación le 
conduce.

Se d irá; «puesto que hay  autoridades, que  dem ande ante 
ellas á los morosos;» no tend ría  que hacer otro  oficio, perde­
ría  la paciencia , la m ayor parle de sus in tereses y adquirirla  
la*0(iÍosidad de pobres y ricos. E sto  es cosa que  todos los 
días vem os, que sucede á los.incaulos que com eten la to rp e ­
za de acep ta r partidos de esta n a tu ra le z a , y de donde salen 
m uy pronto sin honor y sin dinero. Para convencer al suscri- 
tor, e l mejor argum ento  seria, s ie s  m edico,traerle á se rv ir  á 
partido abierto, una de es tas  cauongias. ’

Los partidos cerrados fueron creados po r nuestros m ayo­
re s , porque la necesidad y la conveniencia asi se lo’aconseja­
ron en m uchas ocasiones y localidades: no los creó el luje, jos 
creó la precisión, Tendieudo nosotros á una perfección progre­
s iv a , debemos m ejorar lo que  aquellos fundaron; pero antes 
de destru ir una institución  sucia! a n tig u a , seamos c ircu n s­
pectos: veam os si todavía es n e c e sa r ia : y si lo fuese, sustilu- 
yámosía con o tra m ejor, an tes de hacerla desaparecer.

En un partido cerrado con dotación y condiciones deco­
rosas, puede el médico v iv ir con tan ta  ó m ayor dignidad que 
en un partido abierto  de las m ism as.condiciones, como p ien­
so segu ir dem ostrando. La causa e /enc ial de nuestra desgra­
cia consiste en  ejercer la m edicina, que es un mal grave; pero 
so convierte en un mal grav ísim o, cuando hay ia precisión 
de ejercerla en un partido . Soy m édico-cirujano por una vo­
cación irresistib le; ipero qu ién  pudiera no estar su jeto  al 
ejercicio de tan noble y tan  despreciada profesión!

Si en los partidos cerrados estam os su jetos á las condicio - 
nes del contrato, no lo estam os menos en los partidos abiertos; 
respecto do las familias pobres y demás z.irandajas do la lilu - 
lar, los unos y los o tros son abso lu tam ente cerrados. T ratar 
de q u ita r  las igualas en lo que  queda lib re  de los dé nueva 
creación, es una quim era: las cuatro  q u in tas  p a rte s  de las 
fam ilias,que se suponen acomodadas, pagarán  un pequeño 
ajuste de un modo ó de o tro ; pero en cuanto á pagar por visi­
tas, ó no pueden, ó prim ero se dejan  m orir sin asistencia  de 
lo que tengo algún  ejemplo.

El profesor que adm ite una iguala en  los partidos abiertos 
está  más sujeto que en los cerrados, porque la dependencia di­
recta del particu lar que directam ente nos paga, es mucho más 
tiran te  é insoportable, que  la del A yunlam ienlo: en los ce r­
rados no tiene  el médico esas repugnantes y c ica teras cuen ­
t a s , que equiparan  a! facultativo con la lavandera y el por­
quero. Proclam am os con mucho énfasis que ejercem os un sa­
cerdocio, y no querem os com prender que esm ucho más subli­
me tener enferm os que salvar, que parroquianos á quienes 
pedir: aquellos bendicen la mano que  les  consuele: estos ex i- 
jen la esclavitud de lo persona que pagan . ¡Qué grande seria 
e jercer la m edicina sin más retribución  q u e  la decorosa que 
nos pagase el Gobierno! Cuando damos la salud somos serai- 
dioses, pero al rec ib ir nuestra  paga somos hom bres; los a n ti­
guos com prendieron la sublim idad de herm anar la  m edicina 
con el sacerdocio; volvamos al asunto .

Si en el partido  ab ierto  hay dos ó m ás profesores, estos 
se ven obligados á m irar la cara y contem plar á los vecinos 
que com ponen la respectiva cWtnlQldi, para que no se vayan 
con el otro.

No hablo con las notabilidades do la c lase , no con los pro­
fesores, que por su especial m érito  unos y por su especial 
suerte otros, ocupan los prim eros puestos; hablo con ei pue­
blo médico, que tam bién tiene  m erecim ientos é inm arcesibles 
laureles, y para qu ien  escribo estas linea.«; dejem os á un lado 
la aristocracia m édica , quia circa eárdina cceliperambulat, 
nec nostra considerat. Vosotros, los q u e g a n a is e l  pan que 
coméis ejerciendo en los partidos ab iertos, en las ciudades y 
aún en la corte , puesta  la mano sobre vuestro  corazón, decid­
me: ¿es verdad que m uchas veces os veis obligados á ejercer 
la ... adulación? ¿que continuam ente leneis que luchar contra 
la ingratitud  ó inconsecuencia de vuestros parroquianos, y on 
m uchas ocasiones contra la  conducta  ru in  de vuestros com ­
pañeros?
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Si en los partidos cerrados se depende de los caciques, no 
se depende menos en los abiertos, porque solo son abiertos 
i» partibus el norainatim, quedando a aquellos el doble re cu r­
so de molestarnos, como titulareSy del mismo modo que en  los 
cerrados, y  respecto de la parte que se dice lib re , confabu­
lándose con sus parien tes, con sus am igos y paniaguados 
pora traer otro profesor, que  venga á ser el instrum ento 
mercenario de la venganza caciqu il, p a ra  lo cual nunca fa lta  
un Judas, que á vuelta de hoja se convierte luego en paladin 
de la moral m édica, dando trallazos á lodo m alandrín que la 
infrinja. De modo, que en los nuevos partidos in/ieri concur­
rirán lodos los inconvenientes de no tener que  com er, lodos 
los de los partidos abiertos y lodos los de los cerrados, sin 
ninguna de las ven ta jas de estos, de suerte  que  casi ca s i se 
les puede aplicar ia deíinicion del infierno.

Ya que tanto os asu sta  la situación de los profesores que 
servimos partidos cerrados, ¿en qué consiste que  todos los 
médicos de partido , inclusos los que  son im pugnadores de los 
últim os, prefieren  que les pague su dotación el A yuntam ien­
to de sus fondos m unicipales? P orque es más segura  y  más 
decente la paga, ahorrándose m uchos disgustos. P reguntad á 
otros funcionarios públicos s i prefieren que  les  paguen los 
vecinos ó cobrar del Gobierno, y  vere is  lo que  con testan  el 
clero, los m aestros de escuela, em pleados de m ontes, etc.

Es preciso no buscar la odiosidad en que sean cerrailos ó 
abiertos; aquella consiste, como queda dicho, en que la llevan 
entrañada esencialm ente en si mismos; consiste en  las dota­
ciones m ezquinas, en las condiciones vergonzosas y las malas 
pasiones de las gen tes que  tenem os que  se rv ir  y  tra ta r .

Para no re p e tir  lo que ya he d icho , me refiero á lodo lo que 
en im pugnación del Reglam ento expuse en E l Siglo Médico 
de 18 de diciem bre últim o. Solo añadiré que lodos estos 
males vienen á la  clase por confiar los asuntos de sanidad 
civil á personas que, muy dignas bajo otros conceptos, no son 
competentes en osla m ateria, para  la que necesitan  muchos 
conocimientos científicos y una consum ada esperiencia . Lo 
que procede y dicta la  razón natural es, que todo el negociado 
de Sanidad civil sea m anejado ydirijido  por profesores civiles 
de las ciencias m édicas re sp ec tiv as , que reun ie ran  aquellas 
circunstancias, sin m ezclarse en  tales asuntos funcionarios 
eslraños, escepluando los au x ilia re s  de o tras facu ltades, que 
los mismos módicos serían  los prim eros en  reclam ar cuando 
fuesen precisos. ¿Qué se (liria si á tos m édicos se Ies diese la 
comisión de trazar la dirección de una ca rre te ra , organizar 
un e jé rc ito , é un sistem a de procedim ientos juríd icos? Que 
era un absurdo: pues lo mismo decim os nosotros de que nos 
dirijan y organicen los ingenieros de cam inos, los m ilitares, 
poetas, abogados, e tc .,p o r  la senc illarazo iide  q u ees to sseñ o ­
res no en tienden  una palabra del ramo de S an id ad , á pesar 
de poder ser m uy entendidos en sus respectivas ca rre ras . En 
todos los gobiernos civiles hay  una sección de Sanidad, que 
debía e s ta r á cargo de un profesor de cualqu iera  de los ramos 
de ciencias m édicas. Esto es lo que pasa en o tros ram os, y  lo 
contrario es violento y fnaeslo , debiéndolo se r tam bién los 
resultados que  produzca.

Casimiko Molina .
Espiaai!» de febrero de 1865.

PRENSA MEDICA.

D e la  em b o lia  ^ ra s le n ta  den los ca p lla r ee  d e l pulmón^ 
p or  e l  p ro fesor  E> 'W a rn er .

«
En una m emoria que  ba publicado el S r. W a rn er , dá á 

conocer los resu ltados de seis aulópsias, en  las  cuales ha en­
contrado un gran núm ero de arle rio las y  d e  cap ilares del 
pulmón obstru idos por la g rasa  líqu ida. Tan ev iden te  era 
esta  lesión en algunos puntos, que se podia estud iar ia dis­
tribución de los vasos pulm onales como en una  pieza in ­
yectada.

Entre los sugelos observados por W a r n e r , cuatro  hablan 
tenido infección purulenta, y presen taban  abscesos m etaslási- 
cos en los pulm ones y en otros órganos. Estos hechos induje­
ron á W arner  ád ed u c ir que  en cierto  núuiero de casos, la 
puoemia es «una disernsia suscep tib le  de dem ostración pato­
lógica,» y que los abscesos inelaslásicos son debidos en estos 
casos á una reabsorción de grasa que  se verifica en el foco 
p rim itivo , y á  su paso á los capilares del pulm ón.

La exactitud  de la descripción hecha por W agner se ha

confirmado después por sus nuevas investigaciones y por la s , '  
de Bergm an , W eb er  y U i'felm ann . En los casos más n o ^ ;  
bles es muy perceptible la inyección g rasicn ta  de las raroir. 
ficaciones de las a rlé ria s  pulm onales; parece una inyección 
artificial. Pero no siem pre sucede eslo:cuando la lesión se p re­
senta con menos proporciones, la grasa ex iste  bajo la forma 
de golas más ó menos volum inosas eii forma re licu lada o 
trozos de cilindro; pero aun  en estos casos es generalm en lex  
fácil asegurarse de ia existencia de la  grasa en  los vasos.

Solo es posible el e rro r cuando la m ateria aceitosa esta 
reun ida en gotas sin  forma particu lar; no se puede confundir 
con los corpúsculos amiloideos que ex isten  en  los pulm ones 
de la m ayor parle  de los viejos, y que  p resen tan  alguna ana­
logía con los de la g rasa cuando la preparación no esta  
b ie n h e c h a . . . , , .

Las golas grasien las tienen m ás analogía con la m ielina, 
que se encuen tra  frecuentem ente en los pulm ones sanos o 
ínilamados, ya en el estrom a, ya en el in terio r de los alveolos 
(en las célu las epiteliales con degeneración g rasieu la , en los 
glóbulos de pus); pero se observa que j a  m ielina no esta
situada en el in terior de los vasos sangu íneos.

Las célu las epiteliales desprendidas de las paredes de los 
alvéolos contienen á  veces una ó m uchas gotas grasien tas de 
V.on á Vino de linea de diám etro, lo que  las hace parecerse 
á celulilas hepáticas infiltradas de grasa. Al lado de esios 
elem entos, se encuen tran  célu las ep ite lia les  norm ales ó tras- 
formadas en  cuerpos granulosos; pero no es posible lomar 
estos elem entos por em bolias g ra s ie n la s , cuando se encuen­
tran  en el in terior de un alvéolo, cuya red  cap ilar esta  dila­
tada ó biperem iada. , ,

La degeneración g rasicn ta  de las células plasm áticas iiei 
estrom a pulm onal ó d é lo s  núck-os de capilares, que  se ob­
serva con frecuencia en la neum onía crónica, podra engañar 
á un observador poco fam iliarizado con el uso del microsco­
pio. Otro tanto puede decirse de las golas de grasa que  pro­
vienen de los atimcrilos, que  parecen  penetrar a lg u n p  
veces en  los bronquios y  ios alvéolos pulm onales du ran te  la

^"Es^evidente que  la dem ostración de la em bolia g rasien ta , 
debe p resen tar más dificultades que la de las embolias ordi­
narias, pues se sabe que aun en estas ú ltim as, ra ra  vez se 
ha podido sorprender ol émbolo ú  obstáculo al tiempo
(Je pasar. , , ■ i

La disposición que la g rasa  afecta en los capilares del p u l­
món esta  conforme con la hipótesis de su origen embóhco; 
nunca está  igualm ente d is tribu ida  en las d iversas regiones 
de estos capilares, lo cual debería  suceder si la g rasa se se­
parase d é la  sangre en el mismo sitio bajo la influencia de 
una a lteración  de la respiración ó de o tra  causa cualquiera; 
existo  b a ja  la forma de focos m uy num erosos, más o menos 
estensos como en las dem ás em bolias. Estos focos no tienen 
sitio  de predilección en una parlo del pulmón, lo cual no es 
eslraño , si se tiene  en cuenta el estado liquido de la grasa |y 
la facilidad con que  cam bia de sitio . En algunos casos, sm  
em bargo, parecía al S r. W arner  que los focos eran m ás nu­
merosos y más estensos en ios lóbulos inferiores.

La can tidad  de grasa que ex iste  en  los cap ila res (Jel p u l­
món e s  ordinariam ente muy considerable; si se qu isiera  ad­
m itir que  se forma en el mismo s itio , seria  preciso c reer 
que la masa general de la sangre e ra  más rica  en grasa que 
en  el estado norm al, y  esta  es una hipótesis in justificable.

Cuando la  grasa llena com pletam ente la  red capilar (iel 
foco afectado , los vasos están  muy d istend idos. Esta c ir ­
cunstancia so csp lica  fácilm ente por el m ecanismo de la 
em bo lia , de lo cual no podríam os darnos cuen ta  adm itiendo 
que la g rasa  se forme en  el mismo sitio.

(ArcAir. der UeWmndc.)

D e  Ift to rsión  y  c stra n jfu la c lo n  do lo s  ta m o res  ovári*  
eos; p or  e l  p ro feso r  K o k ita n sk y .

El Sr. Rokitansky publicó en 1860 un trabajo  sobro este 
punto, y desde entonces ha añadido ocho nuevos hechos a los 
que  ya había observado. Estos 8 forman parle  do una série de 58 auUipsias de tum ores del ovario hechas desde 1860 á 1863.

El accidente parece ser relaU vam enle más frecuen te en 
los tum ores del lado derecho (6 veces en tre  31) que en los del 
izquierdo (2 e n lre  21). , ,

El autor llam a.torsión hacia dentro  ó afuera a aquella en 
(lue el tum or ejecuta alrededor de su  eje vertical nn m ov i­
miento de rotación, i|Q6 lleva su m itad  in te rna  adelante y  la 
esterna aíras; la  torsión de fuera aden tro  se verifica eu sen ti­
do inverso  y es m ás ra ra  que la precedente.
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y.ler.® por un m ecanism oíacil de compren-

der, dm jido  bacía el silio de la lesión, y su dislocación de 
anajo a arriba se exagera en los casos en  que el tum or ha 
atravesado el estrecho superior.

La rotación no se verifica siem pre alrededor del eje v e r ti­
cal del tum or; puede hacerse alrededor de un eje horizontal 
o mas o menos inclinado.

Las adherencias d é lo s  tum ores ováricos hacen gran  papel 
en estas dislocaciones. Es ev iden te  que son im posibles cuan­
do existen adherencias eslensas; al menos la torsión no pue­
de verilicarse entonces sino con len titud .

A consecuencia de es tas  dislocaciones se producen accideii- 
les  de estrangulación, que á veces son m ortales; la estrangula­
ción de la vena de los pedículos produce una hiperem ia del 
lum or y sobre lodo del sistem a venoso, una tumefacción más 
o menos considerable, infiltración sanguínea en su parénqui- 
ma, inílam acion, hem orragias y exudaciones en el in te rio r 
de las cavidades qu isticas, dilatación, ro tu ra d o  estas cav ida­
des y  periton itis. Las venas del ligam ento ancho están eno r­
memente distendidas, llenas de coágulos; el tejido ce lu lar de 
estos ligam entos está tum efacto, infiltrado do sangre.

La dislocación se verifica con más facilidad cuando el pe­
dículo es largo, cuando el tum or es de mediano volum en y 
su superficie es lisa y no ha contraido adherencias. Las cau­
sas ocasionales son ciertas ac titudes del cuerpo, sacudidas 
en el abdóm en, esfuerzos, etc.

En algunos casos la estrangulación produce la 'a tro fia , las 
metamorfosis del lumor, una sección más ó menos com plelá 
oe su pedículo. Es probable que en estos casos la disloca­
ción se h a  producido con len titud  y asi pueden esplicarse 
esos hechos incom prensibles, en los cuales se ha observado 
una  dism inución considerable del volum en y aun la desapari­
ción co m pela  de tumores ováricos, debidam ente comprobados 
por buenos observadores.

Esta esplicacion es bastan te  plausible, pero no es probable 
que se realice nunca el pensam iento de R okitansky, de 
aplicar el conocim iento de estos hechos al tra tam ien to  de los 
lum ores del ovario. El mismo nos ha enseñado que estas 
dislocaciones producen m uchas veces la m uerte  de las en - 
lerm as; el consejo de p rovocarlas con un objeto terapéutico  
no puede aceptarse. El au to r dice adeuiás que se deberia 
in te n ta rla  reducción cuando por un aum ento rápido del vo­
lum en de un lum or del ovario, que coincida con síntom as de 
p eriton itis , se sospeche la ex istencia  de una torsión seguida 
de estrangulación. Estas dos opiniones no están  de acuerdo y 
la segunda no nos parece fác il de com probar.

(Gazette Uebdomadaire,)
R a p id ez  oom p arativa  d o  la  a b so rc ió n  do lo s  p r in c i­
p ios n icd lca n ien loso s p or  e l  estóm ag-o y la  v ía  r e c ta l .

. A pesar del in terés que p resen ta  esta cuestión, los tra b a ­
jos em prendidos para resolverla son todavía poco num ero­
sos, be com prende por esto la im portancia de los documentos 
sum inistrados por el Sr. Sadory, c iru jano del hospital de San 
ja rih e le m y  de Londres. Los esperim entos com parativos de 
bABORY se han hecho en conejos, ga lo s, ra tones, conejos 
de la India y  perros, con la es tricn in a , el cianuro do potasio 
el acido cianhidi ico y la nicotina. Los resultados de estos e s -  
perim enlos han sido bastante v ariab les , seguo las sustancias 
loxicas emplo dos.

La estricnina en disolución p rodúcelos efectos tóxicos con 
mucha mas rapidez cuando se adm inistra  en  lavativas que 
cuando se ing re en el estómago; con el c ianuro  potásico v 
el acido cianh i Ifico, la diferencia es menos m arcada y con la 
nicotina se observa precisam ente lo con trario . ’

¿Debe atribu irse  esta diferencia á que la absorción se hace 
con mas rapidez por una via que por o tra? Esta cuestión ha Sido especialm ente estudiada por Sabory, respecto á la esiricnina. » r
. Ha dudado prim ero si la estricn ina  seria  modificada por el 
jugo gástrico  hasta el punto de perder una parle  do sus p ro ­
piedades tóxicas. Para reso lver el problem a ha hecho 
mezclas artificiales de una disolución de estricn ina y de iuco 
gástrico y las ha inyectado en el recto.  ̂ “

Observaba entonces los efectos tóxicos, al menos tan  rápi­
dos y tan  enérgicos como em pleando una disolución de es­
tricn ina no mezclada con Jugo gástrico. La contestación á la 
cuestión p ropuesta  debe, pues, ser negativa.

O tra serie  de esperim entos ha dem ostrado que la p resen ­
cia de alim eulos en el estómago no ejerce n inguna influen­
cia sensible en la rap idezjy  euerg ia  de los efectos tóxicos de 
una disolución de es tricu io a .

Cuando en lugar de adm inislr^ir la  estricn ina  en disolución, 
se la da eii polvo, es absorbida con m ucha más leu liiu d . En 
estas condiciones, la absorción tiene lugar con más rapidez 
en el estom ago que  en el recto, lo que  depende de la acción 
d isolvente mas enérg ica  del jugo gástrico. {The Lancel.)
lüspcriu iciitos p a r a d o r  á co n o cer  e l  iiiom ciito  cu  <|ue 
r u u c lo iia o l bazo; por lo s  S r e s .  E stor  y C , S a lu t -

^ •lc^^ c .
Después de las investigaciones del Sr. Cl. Be r n a r d , los 

fisiólogos saben qne el ejercicio  funcional de las glándulas 
coincide con una aceleración del curso de la sangre. S igu ien ­
do n u estras  investigaciones sobre el gas de la sangro , hemos 
creido.que el estado ru tilan te  y la ox igenación  de la sangre 
venosa podían guiarnos para la  delerniinacion del in stan te  en 
que funcionan c ie rta s  g lándulas, cuya fisiología es aun oscu­
ra . Según es te  p rincip io  hemos em prendido los esperim ento- 
sigu ien tes: ‘

Hemos esperim entado según el método de Cl . Bernard 
separando el gas de la  sangre con el óxido de carbono’ 
Hemos em pleado cánulas en T para  ev ita r el éstasis sangu í­
neo, con lasprei;auciones ya conocidas. Nos hemos servido 
siem pre de nuestro nuevo aparato para dosificar el gas de la 
sangre y se han correjido  en nuestros resu ltados la  lem nera- 
lu ra y la presión. '

Los esperim entos han recaído  sucesivam ente sobre la 
sangre arte ria l y Ja venosa del bazo, en los perros, ya en la 
hora de la digestión, ya en a y u n a s , y hemos observado que 
m ien tras la can tidad  de oxigeno conten ida en la sangre ar­
te ria l esplénica es constan te  de un modo sensible, la  canti­
dad de oxigeno contenido en la sangre  venosa esplénica v an a  hasta el doble. r '-a

Hemos obtenido iguales resultados variando el esperim en- 
to en un mismo anim al; es decir, que después de haber en­
contrado H ,69  de oxígeno en la sangre de la vena esplénica 
de un perro en ayunas hacia veio licualro  horas, hemos 
inyectado  leche  en el estóm ago, é  inm ediatam ente después 
de Ja inyección, hem os observado que adem ás de las m odi­
ficaciones de volúm en, de color y de consistencia del bazo 
la sangre de la vena esp lén ica no contenía más que 7 26 
de oxigeno. ^ ’

De estas investigaciones deducim os:
1. ® Los principios establecidos por Cl . Berxard sobre las 

diferentes cualidades (le la sangre venosa d é la s  glándulas 
en estado de ejercicio ó de reposo, pueden serv ir para deter­
m inar el momeuto en  que fuucioüan las glándulas cuya fisio­
logía no es todavía conocida.

2. ® Hemos visto en nuestros esperim entos aum entar la 
cantidad de oxigeno contenido en la sangre venosa del bazo 
basta el doble duran te la abstinencia.

Deducimos, pues, que ol bazo funciona alternando con el 
estomago. {Gazelte des üópitaux.)

R e í e s tr a d o  d e ca ru c .
Hace 18 afios publico el Sr. Liebig  un im portante escrito 

sobre la  carne  m uscular y los principios nu tritivos que 
puede ceder al agua. Preparó un es tra d o  de ca rne , cuyas
prop iedadesm ilrilivas com probó, y quefuéadop tadoporla  far­
macopea de Baviera. Según el célebre químico, aoo gram os 
de este e s tra d o  bastan  para p reparar con pan, patatas y sal 
un alim ento escelen te , que  puede bastar á i 28 personas, Ad­
mitido este hecho, había que  resolver el problema de obtener 
el e s tra d o  por poco precio, y esto es lo que se ha conseguido 
en el U ruguay. Cuando este  producto ha sido preparado con 
(juidado, y no contieoe n i g rasa ni gela tina  que le esnonga 
a enranciarse, se conserva casi indefinidam ente. El mismo Liebig  ha observado que  el preparado po r él estab a  fresco 
pasados 16 años.

Si el e s tra d o  de carne  se p repara  á poca costa en los 
países en  que las prim eras m aterias cuestan poco, podrá 
hacer un papel im portante en la alim entación ; sobre todo 
podra em plearse con ven taja  como rem edio, en ciertas d is­
pepsias y en los convalecientes debilitados por una enfer­
medad grave. D ifiereesencialm enle de las pastillas de caldo 
porque aquel cede al alcohol casi 80 por 100 de sustancia’ 
y estas no dán mas que  4 ó 5 por 100. ’

[Journal de Pharmacie.)
IVucvas in v e stig a c io n es  sobro  la  orin a; p re se n c ia  d cl 

agpua oxig'onada en  e s te  lí( |u ld o .
El S r ScHOENLEix ha hecho un estudio profundo de la 

orina, p a ra  esclarecer ciertos pun tos in teresantes de la
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historia quím ica de este líquido escrem enticio . Por ejem plo, 
no había podido aun indicar de un modo s e p r o  la ex is ten c ia  
del agua oxigenada en  el organism o: la  había buscado en 
vano en la sangre; pero  h a  adquirido la convicción de que 
la orina la contiene. Se destruye poco á poco cuando se 
pudre el producto de la secreción renal, y resu lta  por n ec e ­
sidad la oxidación de ciertos elem entos contenidos en este  
liquido. Así, se forma una especie de raicodermis que obra 
por reducción sobre los nitratos de la o rina y  los trasform a 
en nitritos. En cuanto á la  u rea , se hace carbonato de amo­
niaco absorbiendo el agua, y se forma una sustancia e ílo res- 
cen te . Esta eflorescencia se  oculta cuando se acidifica la 
orina y reaparece por la adición de un álcali. Parece debida, 
según el Sr. Sckoexbbin, á  la form ación de un cuerpo análo­
go á la esculina. E l mismo fenómeno se observa algunas 
veces con la orina fresca y una disolución ligera de albúm ina 
espuesta al a ire . {liulletin de la Societé chimique.)

C oiiilU onias; co lo ilion  cá u stico .
El Dr. G io v a n n i  F i >tco , de P adua, ba hecho una feliz 

aplicación del colodion con sublim ado, para  destru ir los con- 
dilumas. Cita en tre  otros casos el de un hom bre de bü años, 
que tenia alrededor de) ano un núm ero considerable de estas 
producciones, unas pequeñas, o tras grandes, y todas aum en­
tadas de volúm eu por la  aplicación del n itrato  de p lata. Ll 
Dr. F in c o  hizo p reparar la mezcla s ig u ien te :

Colodion con ric in o ..............  52 gramos.
B icloruro h id rarg írico ..........  25 centigram os.

Con un pincel tocó los dos tum ores m ás g ruesos; a l otro 
dia estaban  casi com pletam ente destru idos. En 16 d ia s  d e s ­
aparecieron de este modo más de sesen ta .

(Journ. do med. et ehir. prat.)
Por la  Prensa médica, F . de Cortejaren*.

PARTE OFICIAL.

W INlSTEttlO DE LA tíOBEÍlNACION.
A.dministracion íocoí.—Negociado 5.®—(luinías.

Et S r. M inistro (le la Gobernación d ice  con esta fecha al 
de U ltram ar lo ([ue sigue:

aExem o. Sr.: E nterada la Reina (Q. D. G.) de las com u­
nicaciones d irijidas á  este M inisterio por el del digno cargo 
de V. E. en 20 de marzo y 14 de noviem bre de 1864 sobre 
retribución de los facu lta tivos civ iles que en tiendan  en los 
reconocim ientos de los qu in tos residentes en las posesiones 

de U ltram ar:
\ i s lo s  los artículos 8 3 ,1 1 0  y 127 de la ley de reem plazos,

7.® y 8.® del Reglam ento v igente  para la declaración  de las 
exenciones físicas del servicio  m ilitar:

Considerando que, según lo m andado en d ichas disposi­
ciones, los facultativos civiles encargados de los reconoci­
m ientos de los quintos deben p erc ib ir como honorarios del 
servicio que p restan  6 rs . por el reconocim iento de cada in -  
viduo cuando el acto se  verifique a n te  los A yuntam ientos, 
y 10 si tiene lugar an te las D iputaciones, hoy consejos de 
provincia, cuya can tidad  debe satisfacerse de los fondos mu­
nicipales ó provinciales resp ec tiv am en te :

Considerando que á los facuUalivos civiles que p ractiquen  
el espresado servicio respecto de los quintos de la P eninsu- 
la, residentes en las provincias de U tram ar, se está en el 
caso de abonarles sus honorarios, haciéndose por tanto 
cslensivo á  aquellos dom inios lo prevenido en las indicadas 
disposiciones, con solo la diferencia de m oneda, ó sea á razón 
do real fuerte por seneiUo:

Considerando que según  el art. 8.® del Reglam ento citado 
los profesores que presten  dicho serv ic io  an te  los A yunta­
mientos, únicam ente deben reconocer á los mozos que 
aleguen exención física, y que  aun estos deben ser escluiuos 
sin prévio reconocim iento, con arregio á lo prevenido en el 
a r t. 83 de la ley , cuando convengan en  su inutilidad todos 
los interesados:

Considerando que de estas disposiciones resu lta  que por 
regla general los quintos no deben su frir recoiiocimienio fa­
cu lta tivo  ante lus A yuntam ientos, salva la esccpcion del 
caso en que aleguen inu tilidad  física y  no se conformen con 
ella sus contrarios:

Considerando que previniéndose en el a r t. 127 citado que 
los mozos residentes en  las posesiones de U ltram ar á qu ienes 
corresponda la su e rte  de soldado en tren  á se rv ir en los 
cuerpos del ejército  destinados á los pun tos donde se hallen, 
no se puede dejar de practicar respecto  de ellos el reconoci­
miento y talla que para  su ingreso  en caja ex ije  indispensa­
blem ente el a r t. HO de la ley, aunque no hayan alegado de­
fecto físico ni enferm edad que los exim a del servi'uo: 

Considerando que los referidos mozos están en un caso 
análogo al espresado en el art. 93 de la misma ley, o al de 
aquelFos que no habiéndose presentado an te  el A yuntam iento 
en el acto del llamamiento y declaración de so dados y 
sup len tes  lo verifican  ante el Consejo provincial al tiem po 
de la en trega de los qu in tos en la caja, por lo que su recono­
cim iento se debe verificar en  la forma prescrita  por el m en­

S. M., oido el Consejo de Estado en secciones de Goberna­
ción y de U ltram ar, se ha servido resolver que los facu lta ti­
vos civiles perciban por cada uno de los reconocim ientos de 
quintos que  p rac tiquen  en  aquellos dominios 10 rs. fuertes de 
plata equivalen tes a dos escudos y medio, cuya (janlidad, si 
V. E no halla inconveniente, podré abonarse por la le so ren a  
de Hacienda de la respectiva posesión u ltram arina, y re in te­
g rarse luego por la  p rov incia  á  cuyo cupo correspondan los 
mozos reconocidos.» * . c  • i,..De Real o rd e n , com unicada por el espresado S r. Ministro, 
lo traslado á Y. S. p a ra  los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 19 de junio  de 1865. 
—El subsecretario , Juan Yalero y  S o to . - S r .  Gobernador de 
la p rovincia  de..... •

Sanidad.

El S r. M inistro de la Gobernación dice con fecha de hoy
al gobernador de esta provincia lo que sigue: ___

«Atendiendo la R eina (Q. D. G .) a  las razones expuestas 
por D Fernando Pénelas, dueño del establecimiento balneario 
(te La Margarüa en L oeches, para  Ique se fije la  lemporada 
de aquel establecim iento  desde 15 de junio a 15 de setiem bre 
en vez de ser hasta fin de este  últim o m es, y  oído sobre el 
p articu la r el Consejo de S an id ad , se ba servido S. M; resol­
ver que desde hoy en adelante la tem porada oficial del c ita ­
do establecim iento dé principio en  15 de junio  y term ine en
lo de setiem bre.» . . .  •

Lo que se in serla  en la Gaceta para  los efectos consiguien­
te s . M adrid 20 de jun io  de 1865.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D * Isabel II por la  gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Espafias. A todos los 'que la presente vieren y 
en tend ieren , sabed: que las Cortes han  decretado y Nos san­
cionado lo sigu ien te : . . .  -  i„

A rticulo!.®  El mínimo de re tiro  por eda(l o anos de ser­
vicio lo obtendrán los jefes y  oficiales del ejercito  y Armada 
á los 20 servidos dia por dia, tom ándose como Upe regulador 
el sueldo del últim o em pleo, si este se  ha ejercido por espa­
cio de (ios ó más años. .

A rt. 2.® El máximo se alcanzara a  los 3o, incluyendo en 
ellos los abonos de cam paña, que solo serán válidos después de los vein te  anos de serv ic io  efectivo . La progresión entre 
el mínimo y  el m áxim o se estab lecerá  por cen tésim as parles 
del tipo regulador, en la proporción que m arca la siguiente 
tarifa , tales como son boy ó en  adelante sean los sueldos en 
ía situación activa .AÑOS DE SERVICIO. CENTÉSIMAS PART^^_____________
V ein te ....................................
V einticinco.............................  Cuarenta.
T rein ta ..................  Sesenta.
T re in la V u n o .........................  Sesenta y seis.
T re in ta  y d o s .......................  Seten ta  y dos.
T re in ta  y tre s .......................  ^
T re in ta  y cua tro ....................  ^ cua tro .
T re in ta  y  cinco......................  Noventa.

A los individuos de los cuerpos Ju ríd ico , de Sanidad, y 
capellanes del e jército  y Armada se les respelan los dere­
chos adquiridos sobre abono de tiempo por estudios de sus 
respectivas ca rre ras , con arreglo á las disposiciones que han 
rejido h asta  el dia.
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U i EL SIGLO MEDICO.
Sin enabargo de lo que se establece en el a r l i -

í r l  JrUA ? !  1̂ que obtengan el re tiro  forzosopor edad, tendrán derecho al correspondiente á su eniuleo 
aunque no cuenten en él dos años efectivos. ‘

y capitanes que se re tiren  con 12 años 
de electividad en sus empleos, los ten ien tes coa 10 v los á l-  
íé reces con ocho, gozarán un aumento de 10 cen ts, sobre el

corresponda según tarifa, y á los 
procedentes de la clase de soldados se les concederá un abono 
de cuatro años para el señalam iento de los goces correspon­
d ien tes a dicho re tiro  forzoso. ^

Al t. fi.® En los ejércitos de U ltram ar, á que se hace e s -  
lensiva esta ley, se lom arán por tipo los retiros de la Penín­
sula con el aum ento de peso fuerte  por escudo.
V ín n . iu  Adm inistración, Sanidad, Juríd icoy capellanes del ejército  y Armada, asi como veterinaria 
p icadores y corporaciones poIiUco m ilitares, obtendrán eii 

ciases asim iladas los mismos retiros que  declara 
^ asim iladas á categorías que no tienen señalado 

re ty o ,  y aquellas cuyos sueldos sean distintos de los que 
que se gozan en el servicio  ac tivo , arreg larán  el suyo en la 
proporción centesimal que corresponda según su sueldo v 
anos 00 servicio, no puuiendo en n ingún caso ni c ircunstan -
SdaYlas^carrera^^^^^^ máximo establecido para

y licencia absoluta constituyen una 
situación definitiva, y ninguno de los que en tren  en ella
Se paz  ̂ í*® arm as en tiempo

presen te  ley no tendrá efecto re troactivo  v 
quedan  derogadas todas las disposiciones que no estén  con- 
iorni6S con 6li3« •

Por tanto:
H '9®. tribunales, justic ias , jefes, goberna-
dores y dem as autoridades, asi civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualqu iera  clase y  dignidad, que guarden 
sus'’parte^s'* '̂ '̂ '̂*' ’̂ cum plir y ejecutar la p resen te  ley en todas

Dado en San Ildefonso á 2 de julio de 186d.~ Y o la Reino 
— bl m inistro do la G uerra, Leopoldo O’Donnell.

,''!,‘' ‘̂stro de la G uerra d ice con esta 
fecha al D irector genera! de Sanidad m ilitar lo que sigue-

instaTicL Iroo io -v itlj por el p ractican te  de farm acia de Sanidad m ilitar <lpl 
e S  P- G utiérrez y P a d i l la % r s o íd l lu l

!® los 100 rs. com ose ha hecho con los
^ bien re so lv e r, do con- 

G n S i í  ' “ ^^rmado por el Tribunal Suprem o de
G uerra y Marina en acordada de 18 de mayo próxim o nasa- 
d o , que  el interesado no tiene derecho á lô  que solícita

ni  ̂ e je rc ito , y no a la t!e subalternos; siendo
sir?n  r M. que esta disposición

aiiálogos qu6 pucdaoocurrir de igual naturaleza.»  ^ *
i rn?fnJl®?‘ r t “ ’ por  d icho Sr. M inistro , lo 
d í/n iP , \ u )  M y efectos correspon-

S A N I D A D  M I L I T A R .
REALES ÜRr)EI>IES,

1 .D isponiendo que el segundo ayudante m édico
del hospital m ilitar del Peñón D. Ramón Cascllas y Autiga pase 
a continuar sus servicios al escuadrón de remonta de Ar- 
lillena  reemplazándole en el referido hospital el de igual 
c ase del segundo batallón del regim iento infantería de Toledo 
D. José Grassa y Perez.

Id. id . Id. que el segundo ayudante farm acéutico del 
hospital m ilitar de Córdoba D. Lelo López y Y illaluenaa na-^e 
a se rv ir  al de Ciudad-Rodrigo. . o i

id; Aprobando el nom bram iento hecho á favor de don 
Luis Yalidanza para que desem peñeinieniiam ento  las funcio­
nes de médico del hospital m ilitar de Uarcelona.

Id. id . Mandando sea baja delin iliva  en  el Cuerpo el se ­
gundo ayudan te medico D. R icardo Diaz y Sal, por haber 
Irascu rjido  con esceso el tiempo prefijado en la Real órden

de 10 de febrero de 1845 para p resen tarse  á lomar posesión 
de su destino  en el batallón cazadores de Tarifa.

9 id. Desestimando la in stanc ia  del licenciado en m edi­
cina y c iru jia  D. José G irald y Bergaz, en solicitud de que 
se le nombre segundo ayudan te  médico y prim ero sunernu- 
m erano  del e jército  de Cuba. '

Jd .id . Disponiendo que  el p rim er ayudan te m édico del 
colegio de A rtillería , D. Eduardo Perez de la Fañosa y B e- 
güiia, pase a continuar sus servicios á la Escuela de am plia­
ción de la misma arm a establecida en Madrid.

10 I d .  Nombrando médico m ayor supernum erario  del ejér- 
ciío dé la  isla de Cuba, en la vacante  producida por m ovilidad 
de D. A gustín Valdés y Sánchez, al prim er ayudante del 
segundo deposito de instrucción de caballería D. M anuel 
Moreno y Arcos.

Desestimando la instancia  del p rim er ayudante 
medico D. Felipe le rn a n d ez  Torrero y Robas, en solicitud de 
Ja cruz de Epidem ias por los servicios que prestó eii 1855 v 
1861 en la fabrica de A rtillería de T rubia y  Santa Cruz de 
le n e n fe , du ran te  el cólera morbo y fiebre am arilla, por no 
haber acompañado la docum entación prevenida en Ja Real 
orden de 15 de agosto de 1838.

-Disponiendo que el médico m ayor del hospital m i­
litar de Yaiencia D. Francisco Pahisa y Parós pase á c o n ti­
nuar sus servício.s al d is trito  de C astilla  la Vieja.12 id . Concediendo dos m eses de Real licencia con todo 
el sueldo al prim er ayudante farm acéutico con grado de m a- 
yor, D. Modesto de Salazar y de San José, para que pueda 
p asa ra  Alicante á restab lecer su  salud.

Id. id. Accediendo á la petición del médico de en trada 
graduado D. Miguel Diaz B allesteros, en solicitud de que 
dicho grado se le declare personal. *

Id. id. Concediendo Ja licencia absoluta que hasolicH ado 
por el ma estado de su salud, al escrib ien te  l de laDireccion 
general de! cuerpo D. M anuel S avariegos y M artínez, de­
biendo tenérsele presente para su colocación en oficinas del 
Estado SI logra restablecerse.
I m eses de Real licencia con lodo e! su e l­

do al m édico mayor D. Miguel G aspar yFarriol.^. p a ra  que 
pueda pasar a restablecer su salud ai d is tr ito  de Calaliiña

14.1(1. Confirmando las declaraciones de elejib les h e ­
chas a favor de Jos prim eros ayudan tes m édicos D. Rufino 
Pascual y Torrejon y D. Antonio F erre r y M artínez, y resol­
viendo corresponde ocupar la vacante  dem édico mavor cuya 
provisión en el turno (ie elección se consultó cu Í5 de se­
tiem bre de 1864 al citado D. Antonio Ferrer, en conformidad 
co n e l u'claDien em itido por el Consejo de Estado en pleno 
y atendida la ju risp rudenc ia  que se s ig u een  las arm as eene-^ 
rales del e jército  para  el ascenso de los jefes v oficiales á 
cuyas clases se hallan asimilados los de Sanidad m ilitar v lo 
que esta prevenido en el a r t. 70 del Reglamento del cuerpo.

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARM ADA.
Nombrando jefe facultativo del hosp ita l m ilitar 

de la Habana al consultor del Cuerpo de Sanidaii m ilita r do 
la Armada D. Ramón Vela Hidalgo.

Id. id. DisponiemJo em barque en la goleta Sonía Teresa 
el segundo ayudante del Cuerpo do Sanidad m ilita r de la  A r­
mada D. M arcelino Arcan.

Id  id . Nombrando jefe de Sanidad del arsenal de la C ar- 
raca al consultor del Cuerpo de Sanidad m ilitar de la  A rm a­
da D. tranc isco  del Rio y Cubillas.

Id. id . Coneedientlo "dos meses de licencia al consultor 
"Y^Cuej-po de Sanidad m ilita r de la Arm ada D. Ramón Vela

27 id. Disponiend() pase de jefe de Sanidad del arsenal 
de C artagena al consultor D. A ntonio  Puga y Peñuela

1(1. id. Concediendo cuatro  meses de licencia al prim er 
ayudan te del C uerpo de Sanidad m ilitar de la  Armada don 
Ramón Martínez y Suarez.

Id. id. Id. cuatro  meses de licencia al médico m avor don 
Francisco Díaz. ■*

Id. id. Id. dos meses d ep ró ro g a  á  la licencia que  dis­
fruta el p rim er ayudante del C uerpo de Sanidad m ilitar de 
la Arm ada I). José López Riera.
c  ..Nombrando segundos ayudantes del C uerno de 
Sanidad m ilitar de la Armada á los alum nos D. Emilio Ruiz v
BalJe^ter*” ’ D. Rafael C añete  y Ruiz y I). Rafael Calvo y
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VARIEDADES.

CARTAS MEDICO-M ARITIMAS.

VIII.
Facultad de medicina de la Universidad de Lima (Continuación).—Kjerri- 

ciode la medicina en el Perú.-Profesores eslranjcros —Hospitales; Ue 
hombres, de mujeres; militar: de locos, de partos, de lucuraules ue 
ambos sexos.
Eli mí ca rta  a n te r io r , apreciables Sres. D irectores de Ei, 

SniLo Médico, Ies hab lé  eu lre  o tras  cosas del p lan de e s tu ­
dios vigente en  la Facultad m édica de la repúb lica  peruana 
y hoy seguiré dándoles noticia de su organización, e tc .

El decano no es solo el jefe de los .estud ios; está  tam bién 
encargado de d irijir  la adm inistración y policía del e s lab le - 
cimieuio y de en tender con la F acu ltad  en lodo lo relativo a 
la leoria y  práctica de las ciencias m édicas. En su conseeuep- 
cia, vela sobre la puntual observancia del reglam ento, p resi­
de las sesiones de la Facultad y la  convoca, lleva la co rres­
pondencia o fic ia l, nom bra los tribunales para  exám enes y 
nombra tam bién  el b ib lio tecario , el conservador del museo, 
el d irec to r, el ayudan te de a n a to m ía , los jefes de c lín ica y 
demás dependien tes de la  Escuela; vela sobre la recaudación 
y rec ta  inversión de las ren ta s  del establecim iento; m atricu­
la y expulsa á los alum nos que lo m erezcan; cuida de la 
exacta asisleucia  de los profesores á sus clases y nombra los 
auxiliares que han de sustitu irlos en ausencias y  enferm e­
dades; esp ide en unión de los presidentes de las com isiones 
de exám enes los diplomas correspondientes á los profesores 
de los d iferentes ramos del a r le  de cu ra r; d irim e con voto 
doble ó preponderante el em pale que  re su lte  en  las votacio­
nes de la  F acu ltad , y por ú ltim o, e jerce o tras im porlau iisi- 
mas funciones sobre el ejercicio y práctica de la  m edicina 
de que luego me ocuparé. . . . .

Los catedráticos se div iden, como dije, en  titulares y auíc»- 
Uares, Los prim eros son 17, y  para ocupar ese puesto se n e ­
cesita ganarlo por oposición, no pudieudo firm arla sino ios 
doctores que son ó hayan sido aux iliares ó médicos de n u ­
mero de los hospitales. No se e x ije  requ isito  de edad ni de 
nacionalidad. Para el concurso de profesores aux iliares no 
pueden ser.adm itídos más que  los doctores que  hubiesen sido 
alumnos internos en algún hospital. Son estos últim os ca te­
dráticos nombrados por seis añ o s , y concluido este tiempo 
cesan sus obligaciones y  se llam an auxiliares libres, que­
dando autorizados para dar cursos particu la res en la Escue­
la sobre especialidades. Cada profesor dá tre s  lecciones de a 
hora en la se m a n a , las que  son o ra les, y los de clases p rác­
ticas utilizan los pocos elem entos de que  pueden disponer 
para  darles este  ca rác te r.

El jurado para Lis oposiciones á cá tedras se compone de 
cuatro profesores titu la re s , de dos aux iliares y de dos su ­
plentes destinados á reem plazar al profesor que  por enfer­
medad ú otro im pedimento legitim o no pud iere  asistir á al­
guna de las sesiones del concurso. El profesor más antiguo 
las preside y el sec re ta rio  de la F acu ltad  ac túa  con este ca­
rác te r en todos. Las pruebas son tres: la composición esc ri­
ta ,  la oral y la a rgum en tación : la prim era es común para 
lodos los candidatos, sacándose á  la suerte  de en tre  m uchas 
proposiciones designadas de antem ano y se escribe por los 
interesados en  el térm ino de cinco á ocho h o ra s , que  pasan 
incom unicados, s in  consultar libro ni m anuscrito  alguno; 
la lección oral ha de p repararse  con ve in ticua tro  horas de 
término y du ra  una hora á  lo m enos; quince d ias después 
se presenta una lésis á vo lun tad  del opositor sobre algún 
punto de las m aterias que  com prende la cátedra en concur­
so; después de su lectura le argum entan cuatro  opositores 
ó jueces del trib u n a l si aquellos no llegan á dicho núm ero 
por espacio de m edia hora cada uno. Además de estos e je r­
cicios , los que  asp iren  á una  cátedra de clín ica liacen una 
prueba práctica consistente en una lección oral sobre un en ­
fermo escojido por el ju rad o , y los de qu iin ica y farm acia 
las análisis de dos sustancias que el mismo señale. El con­
curso paru profesores auxiliares consiste solo en la lección 
oral espresada.

Además de lo sca led rá lico s , ex is ten  en la Facultad un di­
sector y un ayudante de anatom ía, cuyas obligaciones bien 
se comprenden; un jefe de clínica adjunto a cada profesor de 
estas enseñanzas, un b ib lio tecario , un conservador de los 
gabinetes, e tc ., ele.

Los alum nos, tanto de medicina como de fa rm ac ia , nece­
sitan para serlo p resen tar al decano la fé de bautism o, nn

certificado de buena co n d u c ta , espedido  por sus m aestros 
an terio res y  el diploma de bachiller en ciencias y hum ani­
dades, y la m atricula solo cuesta cada año un peso. El curso 
dura ocho meses, de abril á diciem bre.

Ya he anunciado que  la Facultad adm inistra por si m isma 
sus fondos, los q u e  consisten en  varios arb itrios que  la tiene 
concedido el gobierno, siendo el p rincipal 18,000 pesos sobre 
el ramo de n ieve y algunos censos que  posee , todo lo que 
junto  vendrá á im portar unos 22,000 pesos. Con esta can ti­
dad se pagan los sueldos que son los s ig u ien te s : i ,800 pesos 
el decano, 1,200 el profesor de q u ím ic a , 1,000 cada uno de 
los de clín ica, 900 el de historia na tu ra l y 6(>0 cada uno de 
los restan tes. Además reparten  proporcionalm enle á juicio de 
la Facultad en tre  el decano, el secretario  y los jueces que 
concurren  á los exám enes del doctorado y reválidas, el im­
porte completo de los derechos que  se abonan por dichos 
g ra d o s , cuya tarifa  puede verse  en mi ca rta  an terio r. Los 
dem ás empleados gozan sueldos inferiores á e s to s ; poco más 
ó menos los mismos que en nuestras u n iv e rs id ad e s , lo cual 
es bas'taale m ezquino para lo cara que es aq u í la vida 
m aterial. , ^

Las prescripciones del Reglam ento que acabo de es lrac la r, 
s i todas se observaran, llenarían , á  no dudarlo, los deseos del 
más e x i je n le ; pero  todo está aqu í algo relajado, lodo es aquí 
pequeño, y la lenidad que parece  hay, hace nue sea bastante 
ilusorio lo que aparece. Los buenos deseos del señor decano 
y de los catedráticos harán que  se venzan los obstáculos que 
puedan ex istir para que el Ueglamenlo sea una verdad, como 
debe serlo  lodo lo que atañe á la enseñanza de una ciencia 
destinada al alivio de la hum anidad.

El ejercicio de la Facultad está en el P erú  regim entado 
de d ife ren te  m anera que  en tre  nosotros. Aquí el decano es 
el jefe de la  Facultad bajo lodos a sp ec to s , y él está obligado 
por si é  por medio do apoderados ó subdelegados, que  tiene 
poder para nom b raren  las p ro v in c ias , á en tab la r dem anda 
con tra  las personas que e jerc ieren  Uegalmenle cualquier 
ramo de las ciencias m édicas, y adem ás lleva el alta y baja 
de todos |os profesores de la  R epública; rem ite anualm ente á 
los prefectos y gobernadores listas de estos d iversos profeso­
res para que se publiquen  en los periódicos; asiste á las ju n ­
tas de beneficencia, tanto generales como p articu la res, y á la 
Suprem a de Sanidad , la cua l solo se  reúne  cuando a lguna 
epidem ia 6 causa especial lo e x ije ;  v isita  los hospitales; 
cuida de cuanto tiene  relación con la h ig iene p ú b lica , y 
e jerce , por ú ltim o, o tras funciones de im portanc ia , que le 
dan una a lta  posición en tre  los destinos de la  R epútdica. 
Pero á pesar de esto  y de las no pequeñas penas que se 
señalan  por las leyes á  los eonlraveniores, no está aquí meior 
el ejercicio de la  m edicina que  en o tras parles; abundan los 
cu randeros, que aquí llaman curiosos; casi á  ellos solos está 
confiada la salud publica en las provincias y pueblos peque­
ños, y hasta en la m ism a cap ita l y en el Callao los hay pu b li­
cam ente ejerciendo  sus a r lo s , y  hasta anunciándose en los 
periódicos. Esle es un m aleslenu ido  por todas p a r le s , y con 
más descaro y abundancia en Am érica.

E jercen aqu í su profesión, además de los del p a ís , m uchos 
méüicos eslranjeros, la  m ayor p a rte  italianos y alem anes, al­
gunos franceses é in g leses , m uy pocos españoles. Todos 
estos necesitan  p a ra  e je rce r, p resen tar el diploma de la F a­
cu ltad  donde fueron recibidos, com probar la identidad de su 
persona con certificado del m inistro  ó cónsul do su nación 
re sp ec tiv a , y á fa lta  de e s to s , por una información legal de 
testigos; saber e l idioma caste llano  y su jetarse  á los m ismos 
cinco exám enes teó rico -p rác tico s a  que se someten estos 
alum nos para op tar al doctorado, abonando los mismos d ere ­
chos y percibiendo un títu lo  igua l por consiguiente, l’ero 
estos exám enes son muy benignos para los eslran jeros, según 
con repetic ión  me aseguran algunus que  los han sufrido ; y 
en cuanto al idiom a castellano que  necesitan s a b e r , no son 
tamnoeo m uy ex ijen les , pues hay algunos con quienes he 
hablado que b ien  poco lo conocen. .

l ie  hablado de las c lín icas. Están establecidas en los hog- 
p iu le s  de que voy á ocuparm e. El llamado de San A ndrés, 
donde ex iste  el anfiteatro que  mencionó en mi carta an terio r, 
es el destinado á hom bres y  niños. Albergaba el día que lo 
v isité  567 enferm os, núm ero escesivo para el local, por lo 
que en la m ayor parle de laS salas habla cru jías ó camas por 
en medio. Las salas son pequeñas, y casi todas tienen unos 
corredores ó galerías altas de tan  poca anchura , q u e , apenas 
dejan las camas, aproxim adas á la pared por un lado el paso 
ind ispensable , cuya disposición forma en la parle  baja unos 
som bríos callejones, donde están  colocadas las dem ás camas. 
Creo que bien puede perdonarse lo poco que se gana en espa*
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446 EL SIGLO MÉDICO.cío y sitio para los enfermos, por lo que se p ierde en venli- lacíOQ por este sistema.
Dos de estas pequeñas salas son las que se dedican á  las 

clínicas en  tiempo en que  está abierto  el curso, pues no 
duran lodo el año como en tre  noso tros, y las otras salas son 
visitadas por profesw es particu lares, nom brados por la Junta  
de Beneficencia, á cargo de cuya corporación están todos los 
establecim ientos de esta clase. No observé señales de 
esladislica minuciosa, ni sobre Jas cam as de los enferm os 
había papeleta a lg u n a ; por lo demás, el mayor aseo re ina en 
todas las dependencias de este h osp ita l, cuidado y d irijido  
por las herm anas de la Caridad con un notable orden en 
todo, siendo la iglesia bonita yeslando  m uybiensoslenidos la 
cocina , lavaderos, etc. Adjunto á este establecim iento está 
una casa de huérfanos, que  se dedican a! aprendizaje de oñ- 
cios fuera del local, viniendo á  él á las horas de com er y 
dorm ir.

Si este hospital está bien en cuanto al a seo , nada le falta 
para ser uti lindo establecim iento al de m ujeres, situado eu 
un espacioso local bajo la  advocación de Santa A na, en la 
misma plaza en que se halla la Escuela de Medicina. El in ­
greso es por un estenso palio con ja rd ín  y fu en te , e n trá n ­
dose después en otro m ay o r, y allí se encuen tra  la puerta  
principal que dá paso á las salas. Form an estas una gran 
cruz con cúpula en el c e n tro , provista de lin te rna  de c r is ta ­
les  y  debajo un altar de agradable y sencillo  gu sto ; son an ­
chas y espaciosas; y  las cam as, con colgaduras, están separa­
das de la pared de manera que  puede darse vuelta  alrededor 
de ellas. En los espacios cuadrados que quedan en tre  los 
cuatro brazos de la cruz, hay salas pequeñas y bien d ispues­
ta s , destinada una de ellas á operaciones, otra á  n iñ as , etc.

El mayor o rd e n , aseo y silencio reinan  en todas las salas, 
existiendo para el desabogo de las convalecientes una gran 
h u e r ta , y  ese mismo órden y arreglo se refleja en todas las 
dependencias, ropería , despensa, cocina e leg an te , holica, 
salas de baños y  de au lópsia , lavaderos, e t c . , siendo los a li­
mentos que tu v e  ocasión de ver, de buení.sima calidad, abun-
4-lAn/k*n «r «r A ¡/I A/I f A «aIa #.1dancia y variedad. La prim era sala, al en tra r, se dedica tam ­
bién á  la  clín ica de la Facultad , con u n a s ’oO cam as, y  en
todo el hospital caben cóm odam ente 400 en fe rm as , asistidas 
por profesores p a r ticu la re s , de los que  es je fe  el Dr. D. José 
Jacinto Corpancho, á qu ien  debí m uchas atenciones. Adjunta 
al hospital me enseñaron una casa de huérfanas, dirijida y 
cuidada como aquel por las herm anas de la Caridad, en la que 
se  dedican ó las labores propias de su se x o , asegurándom e 
su d irectora que el producto de sus labores es casi suficiente 
para m antenerlas: estaban vestidas con decencia y uniform i­
dad , y sus dorm itorios, com edor y demás m uy aseados.

No lejos de estos hospitales civ iles se encuen tra  el m ili­
t a r ,  llamado de San B arto lom é, y que más b ien parece una 
prisión, que un lugar de curación de enferm os, en v is ta  de 
los muchos centinelas q u e ,  tanto en su e s te r io r , como hasta 
dentro de las  sa las , me encontré . Seguram ente estos logran 
m antener un g ran  ó rden ; pero  no pueden m ejorar el focal 
q u e , aunque no es chico  en absoluto, resu lta  pequeñísim o 
para las necesidades á que es preciso atender.

E xistían  en  cama el d ia que  lo v isité  622 enferm os, no 
cabiendo m ás que unos 500, por lo que en casi todas las 
sa las había dobles c ru jía s , estando m aterialm ente hacinados 
los enferm os, cuya circunstancia con tribu ía  bastante en con­
tra  de la policía y del arreglo que debe haber en  estos e s ta - 
hlecim ientos. La dirección def hospital está á cargo de un 
jefe  m ilia r ;  la adm inistración al de oficiales del cuerpo polí­
tico  ó adm inistrativo del e jérc ito ; la parle  facultativa al de 
médicos m ilita res , y el cuidado inm ediato , e t c . , al de las 
herm anas de la Caridad. Reina el m ayor esm ero en todas las 
dependencias del estab lec im ien to , por lo que  es de suponer 
q u e ,  cuando haya menos enferm os, podra dom inar en las 
salas el mismo buen sistem a que resalla en aquellas. La bo­
tica tiene adjunto un pequeño laboratorio farm acéutico , y 
a tiende , adem ás del hosp ital, á las dem ás necesidades del- 
e jército  y de la  m arina en este ram o , pareciéndomo los m e­
dicam entos de superior ca lid ad , así como los alim entos y 
iodos los efectos en general que se sum in istrau  en estas casas 
d e  que llevo hablado.

Las enferm edades que dom inan en ellas son las de los ó r­
ganos resp ira to rios, especialm ente la t is is ,  que, como ya he 
dicho en mis anteriores, hace numerosos estragos en el pais, 
en térm inos de haber llamado notablem ente mi atención. Los 
reum atism os, enferm edades del aparato hepático , las fiebres 
de diversos tipos, las lesiones traum áticas, la sífilis etc. con­
tribuyen  tam bién á llenar los hospitalos.

destinado á los enajenados de ambos
amena casa de recreo á 

un eslrem o de la población. Noventa y tres  hombres v  cien 
ocupaban sus respectivos departam entos, que^visiié 

con m nuciosidad , gracias a Ja am abilidad de su d irec to r el
m S d e  h  superiora de Jas h er-

pnirn u ?  M ® cu idadocstá  eleslablecím ieriio . 
rVÍ i p f  i grandes esta tuas, represen tando  á Hipó-

espacioso vestíbulo se encuentran  
i ^ los departam entos de locos, al de Jas
® C andad , la cap illa , bo tica , cocinas', g u a rd a - 

í a í í f p L u  ti^^parlamentos de locos,
m u je res , son cuadrados, te­

niendo en el cen tro  un bonito ja rd ín  separado de los enajena­
dos por una re ja ; á él se abren las puertas que conducen á
o ro íiíh l«  tran q u ilo s , g ra n d es , bien ventilados y
provistos de buenas cam as y utensilios, y á las galerías don­
de están las celdas de Jos furiosos, algo pequeñas y oscuras 
y en las que  no v i m uchas precauciones para ev ita r que n u - 
d ieran  hacerse daño los infelices que las (lab iirn  ^ ^
o c o iS  uno que se encontraba v io len tam ente

am arrado en un sillón de fuerza en medio 
de los tranquilos, Jo que no me pareció muy oportuno á 

coQslanle Vigilancia que se ejerce sobre todos. 
Los pacíficos y convalecientes no ví se dedicáran á  ningún 

® departam ento de m ujeres hay  un 
F S r  £  y me dijeron que ex istia  o tro  defabricar flores, pero que no daba m uchos resu ltados. La 
afección que domina en tre  estas desgracias es la lipem anía 
ñor pMhtfq» Hp “= hom bres el delirio  y la m anía, producida

con los hosp itales, del de 
consiste en una salita  

camas, de las que  e.slán ocupadas por lo reg u la r tres 
pequeño salón para clases y otro 

dem ás dependencias y  oficinas^pro- 
á f  ̂ tibíecimienío. La instrucción prdcííca que 

asp iran tes á m atronas será bien ex igua . 
Tampoco tienen nada de particu lar los de in cu rab le s , que 

son dos, colocados inm ediato el uno al otro, y  destinados uno
han  venido á cargo de

i p i . r  kÍ a Í  y P®*" dejan mucho quedesear bajo todos aspectos. En ellos se asisten tam bién los
cualqu ier otra enferm e- 

dad por el e s tilo , a lo que se presta su situación en uno de 
los barrios escénlricos de Ja ciudad 

Espero en mi próxim a carta te rm in a rla  relación de lo que 
ta jo  el punió do v .sta m édico, creo de a lguna curiosidad 'eS  Lima para m is benévolos lectores. ‘«Mudu en

^ ^ ^ J .  i)E Erostarde.
Fragata Blanca, Callao 30 de abril de 1863.

EQUIVOCACIONES DE UN BUEN LIBRO.

Exam inando la obra titu lada T ra i/e  í/íeori^ue e( pratioue 
desmaladies des yeux del Dr. Ch. D eval, edición de París 
1862, encuen tro  en la página 734, hablando de la hem era- 
lop ia , las palabras siguientes:

? P P p ^  docleu r C oquere l, la cecilé nocturne est 
iréquen le a C adix parm i les nom breux m endianls que  nar 

pa'-esse. p assen tles  n u iisd a n s  les rúes o í  á 
la porte des éghses. ¿ e lle  v ille  est balie su r une langue de 
erre c o c e r t e  d ’ un sable fm .lrés-brillan i, sur Je q u e f  le so­

led  darde, pendant presque louíe la jo u rn é e , ses ravons 
c h ie T u ’a S u ? / ° “  ̂ re flec tésencore  p a r le s  maisons b lan-

S e n s ib le e sq u e  en una  obra tan b u en a , tan  e s len sa , tan  
aceptable como la del Dr. Deva! se escapen aserciones tan 
gra tu itas como las que acabo de copiar. ¿Q ué crédito  pue­
de darse á las citas del au to r cuando parece  haber bebido 
en tan malas fuentes? ¿Cuándo ni donde ha visto el S r Co­
querel hem eralópicos en Cádiz? ¿Cuándo ha visto esos men­
digos durm iendo por las calles y en las puertas de las  ig le ­
sias de la  culta C ádiz?... Yo he nacido y me educaron allí* 
hijo de su antigua é ilu s tre  Facultad de m edicina soy* sus 
hospitales han sido el palenque de mis estudios, y  no recuer-

em
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do haber visto ningún henieraitjpico h as ta  que fui á  ejercer 
á un pequeño pueblo, once leguas d is tan te  de aquella capi­
ta l, y  no los vi en abundancia, hasta que  habiendo ingresa­
do en el cuerpo de Sanidad de la A rm ada, rae trasladé al 
apostadero de la Habana. Después de mi salida de C ádiz, mi 
com pañero el 2.® médico de la Blanca D. Vicente Cabello, 
empezó sus estudios en aquella misma F acu ltad , perm aneció 
en el hospital (jivil, donde n a tu ra lm en te  se asisten  lodos 
los pobres, como alum no interno cinco  años, y  me asegura 
no haber visto tam poco ninguno de estos enferm os, ni nin- 
giin caso, hasta que  ha observado los que aqu í se nos han 
presentado d u ran te  la cam paña que estam os efectuando. 
Tenemos, p u e s , una esperiencia  constan te  de m uchos años 
seguidos, á lo que debo añad ir que en las innum erables veces 
que he perm anecido en aque lla  había tampoco la he visto 
entre las dotaciones de los buques de mi destino.

Dicho esto , negado como niego la ex istencia  de la  enfer­
medad en C ád iz, poco tengo que d ec ir  sobre las causas 
que le asigna, en tro  las que figura la  construcción de la 
ciudad sobre arena fina. No podría influir esa naturaleza 
del suelo sobre los mendigos que pud ieran  dorm ir en las 
puertas de las iglesias y  en las  c a lle s , cuando estas en su 
mayor p a rle  están  cuidadosam ente adoquinadas y el resto 
bien em pedradas, y que  e s tán d o la  ciudad sobre una lengua 
de tie rra  ocupada toda por la población, á la  que circundan 
m urallas, no puede el reflejo del sol sobre la  arena influir 
más que sobre los vecinos de laparlado  barrio  de eslram uros, 
que v ivan  en las proxim idades de los sillos conocidos por la 
Aguada ó por Puntales. En cuanto  á la acción del sol sobre 
las casas blanqueadas por la  c a l,  no produce ta l resultado, 
al menos en C ádiz, donde repito  no he visto liem eralópicos, 
y e n  la actualidad hasta este riesgo vá desaparec iendo , pues 
la mayoría de las casas se ven ya p in tadas sus pared es , es­
pecialm ente por la parle  media in ferio r de sus fachadas, al 
óleo y de medios colores agradables, constituyendo la c iu ­
dad más bonita en general que he visto en mis largos v iajes.

No quiero  term inar esta  nota s in  m an ifesta r, puesto que 
se habla de hem eralopia, que  á pesar de haber ensayado 
cuanto be leído ó be oído decir que serv ia  para  la curación 
de esta en ferm edad , en los muchos casos que he tenido oca­
sión de observar en las A m éricas, nada me ha dado los bue­
nos resultados que las fum igaciones de la decocción de h íga­
d o , las que constituyen  en  la actualidad el único Iralam iento 
que u so , y con el que  logro seguras y  p rontas curaciones.

J . i>E Er o sta r b e .

CRONICA.
E t l a ú o  M n i i a f i o  d e  l í t n A r i d ,—D e s d e  q u e  com enzó

julio se ha aumentado el calor en unos términos que el termó­
metro á la sombra ascendió hasta 30°, contribuyendo á que 
se sintiese más los vientos del Este y del Este-Sud-Este, que 
soplaron con mayor ó menor fuerza. El barómetro marcó la 
misma presión atmosférica que en los últimos dias de junio; 
y la atmósfera al principio revuelta, luego estuvo despejada, 
aunque con algunas ráfagas y nubes..

Las enfermedades ^el aparato digestivo fueron las predo­
minantes: así es que hubo bastantes calenturas gástricas, 
infartos gástricos, irritaciones gastro-intestinales, diarreas 
y cólicos biliosos; pero sobre todo las que más abundaron 
fueron las fiebres intermitentes, algunas de las cuales se pre­
sentaron con síntomas coleriformes, particularmente en el 
sexo femenino; el sulfato de quinina dado con valentía y unido 
á las preparaciones de opio á dosis refractas, nos han dado 
escelentes resultados.—La mortandad escasa.

R e p o s i c i ó n  d e  u n  s u b d e le g a d o .—C o u fo n u á u d o s e  e l
Gobierno con el parecer del Consejo do Sanidad, ha repuesto 
en el cargo de subdelegado de medicina de Tarancon á I). An­
tonio Ivichert, á quien habia separado el gobernador de la 
provincia por juzgar incompatible dicho cargo con el de mé­
dico forense, que también desempeñaba dicho profesor. El

Consejo establece en su informe, que no existe tal incompati­
bilidad, porque el servicio de los subdelegados es honorífico y 
gratuito.

C lín ica  ofta lm ológica  $lel S f .  S a e e ,—Kn lo s  iiiesos
de mayo y junio último se han practicado en las salas do este 
profesor en el Hospital general de Madrid 40 operaciones de 
catarata en la forma siguiente: tres por fraccionamiento, tres 
por depresión y las demás por estraccion, cuatro fueron ope­
rados de ambos ojos; el resultado fue bueno en 30 casos, dcs- 
graciadoen ocho y en desvolvió á ascender el cristalino.

G u ia  d el bañista e n  E spa ñ a .—C on e s te  títu lo  nitnn.
ciamos en uno de nuestros últimos números un manual, que 
acaba de publicar su autor el Sr. Torrijos. Recomendamos su 
adquisición á los enfermos que necesiten tomar baños, pues 
en dicho folleto se consignan cuantas noticias pneden aquellos 
necesitar.

C n et'po d e  S a n id a d  d e la A rm a d a  in g lesa .— es
solo en España donde se encuentran dificultades para com­
pletar el servicio sanitario de la Armada. Lo mismo sucede 
en Inglaterra, donde el Gobierno se verá obligado á aumentar 
las ventajas de esta carrera si quiere que se desempeñe el 
servicio. For de pronto no se ha contado con los médicos al 
presentar al Parlamento un proyecto de ley para la creación 
de un cuartel de retirados, donde tienen derecho á ingresar 
todas las demás clases de la marina de guerra. Parece que en 
todas partes es la medicina la que merece la última conside­
ración oficial; se la trata como á un cuerpo estraño y sipa­
mente se la honra propler neeetUatem..

R econ ocim ien to  d e  d roga s  «>t las ailuanas.—l*or
Real órden de 8 do junio último se previene el modo de efec­
tuar estos reconocimientos designando la intervención que 
corresponde al farmacéutico en la inspección de las drogas de 
uso esclusivamente medicinal. La legislación vigente, que iio 
nos parece muy bien aclarada en dicha Real orden, establece: 
l.°, que no podrá introducirse en el reino ningún medica­
mento galénico ó compuesto que no se halle nominalmcntc 
consignado en el arancel; 2.°, que tampoco podrá introducir­
se ninguna droga ni producto químico de uso esclusivamente 
medicinal, sin previo reconocimiento del inspector farmacéu­
tico; 3.°, que con este reconocimiento, necesario para obtener 
seguridad de las buenas condiciones del producto, puede in­
troducirse todo medicamento que no sea galénico ó compues­
to; 4.°, (}ue es permitida la introducción de todo producto 
natural o químico, que tenga aplicación á las artes, sin necesi­
dad de inspección facultativa; 5.°, en fin, que para facilitar la 
aplicación de las bases anteriores, hay catálogos que contie­
nen los principales artículos, tanto de uso esclusivamente me­
dicinal como do aplicación á las artos; pero que esto no impi­
de la aplicación á los demas de los principios generales de 
la ley.

X u evo  pertótlico . — S o  a n u n c ia  en  I ta r c e lo n a  lU
Compilador médico’, que saldrá cada 13 dias. Le deseamos pros­
peridad.

S ocied a d  a n tropológica  espa ñola .—E sta  S oc lcd m l
ha acordado ocuparse en las sesiones públicas que empezarán 
en octubre próximo, en discutir varios puntos que si no re­
cordamos mal, vienen á ser los siguientes:

Clasificación de las razas y variedades de la especie huma­
na j  discusión sobro su origen.

B'ijar hasta donde sea posible, si los progresos de la civili­
zación influyen ventajosa ó desventajosamente en las condi­
ciones físicas, morales é intelectuales del hombre.

Examinar los resultados del cruzamiento de las razas y va­
riedades de la especie humana.

Estudio del hombre bajo el punto de vista del arte.
Determinar las razas aborígenes de España y las que vi­

nieron después á cruzarse con ellas.
Estudio físico y químico del hombre.
La Sociedad invita á cuantos deseen tomar parte en estos 

debates á dirijirle memorias, observaciones ó notas, que serán 
oportunamente tenidas en cuenta.

S ig u e n  las veja cion es .—L oh j a e c e s  d e p r im e r a  Idn-
tancia siguen empleando su autoridad en obligar á los médi­
cos délos pueblos á abandonar sus ocupaciones y su residen­
cia habitual, y practicar sin compensación algunos servicios 
penosos y violentos. Si tan necesaria es una autopsia, un re­
conocimiento, una declaración, que autoriza semejantes atro­
pellos; si es cuestión de servicio público y muy preferente, 
¿qué razón hay para no indemnizar con los fondos del Estada 
la espropiacion que se ejecuta de la propiedad más preciosa 
del hombre, de la que üene por objeto el hombre mismo? O 
prescíndase del servicio, si parece caro; ó pagúese si parece 
imprescindible. Es preciso qne los interesados reclamen 
enérgicamente al Gobierno y álos Cuerpos colegisladores, y 
no dudamos que al cabo serán atendidos, ‘ ''
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J lié d íc o a  fo v e n te »— L a e n csU o n  d e lo s  m éd icos fo ­

renses, sigue sin resolverse, con grave perjuicio de los inte­
resados. ¿Qué piensa hacer el Gobierno? ¿Cómo se van á p.igar 
sus atrasos á los facultativos nombrados para estos .cargos? 
¿Qué se resuelve para lo sucesivo respecto de los casos do 
olido? Tiempo va siendo ya de que tengan contestación estas 
preguntas.

ñlecrologia ,—H a  fa lle c id o  en la  I la lia u a  e l p ro fe ­
sor de medicina D. Eduardo Jiménez y Moreno, fundador de 
la Casa de Salud de la capital; su muerte ha sido muy sentida 
por ser persona apreciada de la.generalidad del público.

E ftiilem ia .—S e g iin  la s  n o tic ia s  p iililicad as so b re  e l
curso del cólera en Alejandría , el dia 12 murieron tres 
personas, el 13 se aumentaron hasta 12r el 14 llegaron á 34, 
el dia, 15 ú el 16 á 53, y el 17 (víspera de la salida del va- 

Habia mucha alarma y emigración de europeos. En 
el Cairo, población de calles estrechas y sucias, principiaban 
á presentarse algunos casos, siendo de temer se propagase ha­
ciendo estragos en una población tan populosa, pues cuenta 
más de 400,000 habitantes; de sus resultas el Gobierno italiano 
ha tomado grandes precauciones para evitar la importación. 
Todas las mercancías que provienen de Oriente y particular­
mente del Cairo y de Alejandría, qued.an sujetas á cuarentena 
en los puertos de Italia. El 27 de junio hubo eu Alejandría 253 
defunciones y 203 lo fueron del cólera. El 28, 259 muertos y 
214 defunciones de la epidemia. Posteriormente hay noticias 
de _̂ue esta va disminuyendo, descendiendo á 137 el númerd 
diario de los muertos; siij embargo, ha habido tal pánico que 
en pocos dias emigraron de Alejandría más de 30,000 per­
sonas.—Se dice que se ha presentado algún caso sospeclioso 
en Marsella; si desgraciadamente fuere esto cierto, llamamos 
sGiúamente la atención del Gobierno.
^ H a d ig íic a  c» W o « « .—D ea d c « « 3 5  hasta  « 8 0 3  han

perecido en Francia, á causa de las chispas eléctricas despren­
didas de las nubes, 2,238 personas.

Faltutjulapu»—S e  ha ile sc iib icr to  en  O oiistan tiu op la
que el comercio vendía como jalapa un producto vejetal que 
reconocido ha resultado ser el Aconitum feroz de las Indiat 
veneno muy activo. Este aviso servirá para evitar algunas 
desgracias en aquella capital y quizá en otros puntos.

C o n g reto  ele eatudinutes.— t .o »  estiM llaotes ilo la
Universidad de Lieja han concebido el proyecto de una aso­
ciación que reúna á los de todas las naciones en Conoretoí pe­
riódico». Por de pronto, se proponen discutir las bases de la 
ensefianza pública. El afan de la discusión y de los Congresos 
vá á ser, si no lo es ya, la manía de nuestro siglo; manía á la 
verdad más inofensiva que la de conquistas á mano armada y 
la de quemar brujos, que existieron en otras épocas, pero que 
lio por eso debe dejar de reconocerse, á fin de oponerla algún 
limite que nos impida llegar por tanta libertad de examen á 
una disolución social,

VACANTES.

Lo KSTÁN. La plaía de médico-citujano de VMIanueva de Yogas, 
provinda de Toledo, su población 170 vecitos, sana y abundante en 
ios artículos de primera necesidad, inmediata á* la estación de Hncrla en 
el ferro-carril del Mediterráneo, su dotación 9,000 rs. y 300 para 
casa, pagados por trimestres vencidos por el Ayuntamiento. Las solici- 
• tudes documentadas al Sr. Alcalde basta el a i del corriente. (P. F.)

—Una de las dos de médico-eirujano do Sonscca y su agregado 
Casalgordo, provincia de Toledo, dolada con 13,000 rs. cobrados y 
pagados por el Ayuntamiento por trimestres vencidos. La población 
consta de 1,175 vecinos, y el agraciado tendrá la obligamoo de prestas 
la asistencia facultativa á lodo vecino que le llame. Las solicitudes se 
dirijirán al presidente del Ayuntamiento con relación de sus mórilos en 
todo el m^s de Julio. p,^

— La de médko-cirujano de Villacañas, provincia de Toledo, dotación 
de cada una 4,000 rs. por asistir á 200 pobres y 30 rs. más por cada 
uno de ios que escedan de este número y además las igualas, la pobla­
ción es de 1,403 vecinos. Las solicitudes hasta el 1 de agosto.

—La de médico-cirujano de Canjajar, prt^incia de A*imeria; su 
dotación 4,000 rs. por asistir á los pobres y ei-igualatorio. Las solici­
tudes basta últimos de mes.

—La de médico-cirujano áe Tolox, provincia de Málaga ;* su dotación 
por asistir á 333 pobres, 4,440 rs, y las igualas. Las sojicitudes hasta 
el 1.® de agosto.—También lo está la de farmacéulicoáo]» misma villa 
con el sueldo de 3,220 rs. por darla medicina al referido número do 
pobres. Las solicitudes basta el 1 ® de agosto.

—La de médico-eirujano y la de farmacéutico de Begis, provincia de 
Castellón; sus dotaciones como partido de tercera clase por constar de 
378 vecinos, es la del primero de 3,000 rs. y la del segundo 1,300 
reales. Las soHcitude s hasta el 27 del corriente.

—La de médico-eirujano de Placencia de las Armas, provincia de 
Guipúícoa, su población 440 vecinos; su dotación como partido de se­
gunda ciase 3,000 rs. por asistir á 150 pobres y las igualas. Las solici­
tudes hasta el 23 del corriente.

—La de médico de primera clase de Villafamés, provincia de Castellón 
,de la Plana; con la dotación de 4,000 rs, por asistir á los pobres y la.s 
igualas. Las solicitudes hasta el 7 de agosto.

-—La de cirujano de Carbajo, provincia de Cáceres; su dotación 800 
reales por asistir á 10 pobres y las igualas con 61 vecinos á 30 rs. cada 
una poco más ó menos. Las solicitudes hasta el 5 de ogosto.

—En breve quedará vacante el partido de ministrante de este valle 
de Zulla, provincia de Alava, porque so retira el que lo desempeña, á. 
causa de sus dolencias; su dotación consiste en 3,500 rs. vn. pagados 
por trimestres, y su obligación, además de la- cirujía menor, os el do 
rasurar en trece pueblos cercanos unos de otros, de que se compone 
dicho valle. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes al que suscribe en 
el termino de veinte y cinco dias, á contar desde hoy. Murguia 3 de 
julio de I8G5.—José de Aucla. (p p  j
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M E D I C I N A  G E N E R A I .
O SEADE FILOSOFÍA MÉDICA,POR EL DR. D. MATIAS NIETO SERRANO.

Las cuestiones médicas generales llaman en el dia la atención 
tanto por lo menos como las investigaciones analíticas. Este 
libro las presenta bajo un aspecto nuevo. Fundándose su autor 
en ^una solución filosófica que aspira á ser más comprensiva y 
mejor calculada que las anteriormente emitidas, somete las 
doctrinas medicas al crisol de la medicina; y sin demasiada 
ambición de esplicarlo todo, quiere á  lo menos saber hastaa U ft  rm n f.A  v  Ae» a  ____ . .  •quéjnodo son ó nó posibles las' esplicaciones

coimjrende esta obra un análisis de los principios filosóficos 
aplicados a la medicina; el examen de las cuestiones relativ.as
á In certeza médica; el de las leyes anatómicas, fisiológicas y 
patológicas en general, y un estudio sintético del arte y de los 
lundamentos de la terapéutica. No hay cuestión grave de las 
relativas á los diversos ramos de la medicina, que deje de tener 
su lugar en este vasto cuadro.

Un tomo en 4.» de más de 500 páginas; 26 rs. en Madrid y 
3.. en provincias, franco de porte por el correo.

Se halla de venta en Madrid en la Plazuela do San Miguel, 
num. 8, cuarto principal, y en provincias cu las princioale.s 
librerías.

DEPOSITO DE AGUAS MINERALES NATURALES 
españolas y estranjeras. Botica de la R§ina Madre, calle Ma­
yor, numero 93. Farmacia de D. José María Moreno, repre­
sentante único en Madrid de la compañía concesionaria dcl 
establecimiento termal do Vichy, y autorizado por Real orden 
de 29 de marzo de 1865, para la libre importación en España 
de las aguas naturales, de las pastillas y de las sales de Vich 

Aguas naturales española?; de Alhama de Aragón , de Alzo- 
la, de Arechavaleta, de Archena. de Cestona, dé Cervéra del 
Rio Alhama, de h ortuna, de Fuente de la Salud de Zaragoza 
de los Hervideros de Fuensanta, de Loeches, del Molar dé 
Montolar en Urrea del rio Jalón, de Panticosa, de Paracue­
llos de Jilqca de Peralta, de Puertollano, de Puda de Monser-

Kiba los Baños, délas Saline- 
tos de Nobelda, de San Hilario, de Santa Agueda, de Santa 
Ana dc^Aldcyre, Santa Ana de Valencia, de Segura de Ara­
gón, ferruginosa de Segura de Aragón )tde Vacia-Madrid 

Aguas naturales estranjeras: de Aguas.Suenas, deBarég'es 
de Bu-menstorff, de Bouillens (Vergéze), de Bussang^dé 
Carlsbad, de Cauterets, de Chateldou, de Condillac Anast;a-sie; de Condillac Liso de D’Enghien. d’e OrczzkTde Voug^  ̂

lina, de Saint-Sauveur, de Spa, de Saint-Galmier . déó“iT---- -a^uiu-traimier, tlebedlitz, de Seltz, y de todos los manantiales de Vichv —Saleo 
para baños y para bebida, y pastillas de Vichy.

Por todo lo no ármado;
R. Sanfrotos.

EDITOR, M. DE ROJAS.

Imprenta de Rojas y Compañía, Vnlverdc, 16 y 48.
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